
FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-07-2019 10:54:12
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 1 / 76

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 46/19 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 23 DE JULIO DE 2019. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente Accidental 

 

Excma Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las diez horas del día 23 de julio de 

2019, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcalde-Presidente Accidental del 

Ayuntamiento de Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero (por ausencia a la 

sesión del Alcalde-Presidente D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal), asistidos 

del Concejal Secretario, Iltmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia 

del Titular Acctal. de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores 

antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para 

este día. 

 

El Cuarto Teniente de Alcalde, Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López, no asiste a la 

sesión.  

 

El Concejal Delegado, D. Juan José Segura Román, no asiste a la sesión. 

 

Dña. Rosario Soto Rico, asiste como invitada. 

 

Los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales, D. Miguel Cazorla Garrido 

(C,s),  Dña. Adriana Valverde Tamayo (PSOE) y D. Joaquín Alberto Pérez de la 

Blanca Pradas (VOX), asisten a la sesión en condición de invitados. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 16 

de julio (nº 44/19) y 19 de julio (nº 45/19 extraordinaria y urgente) de 2019. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 16 de julio (n1 44/19) y 19 

de julio (nº 45/19 extraordinaria y urgente) de 2019, se consideran aprobadas. 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

2.- Aprobación de la concesión de una subvención directa al Ilustre Colegio 

Oficial de Enfermería para el primer “Premio Santiago Vergara de Enfermería 

2019”, por importe de 2.000 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019 , somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA  

 

 1º- El Presupuesto Municipal para 2019 prevé una aplicación específica 

A100 46300 48000 bajo el epígrafe “ILUSTRE COLEGIO DE ENFERMERÍA . PREMIO 

SANTIAGO VERGARA”. 
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 2º- Mediante solicitud presentada por la Presidenta del Ilustre Colegio de 

Enfermería de Almería, con número de registro de entrada 2019014889, de fecha 

4/3/2019, se dispone la incoación del procedimiento para subvencionar, por 

importe total de DOS MIL EUROS ( 2.000,00 € ), el Primer “PREMIO SANTIAGO 

VERGARA DE ENFERMERÍA 2019”. Esta concesión, tiene por objeto premiar estudios 

monográficos o trabajos de investigación de Enfermería, el cual viene siendo 

subvencionado por el Excmo. Ayuntamiento de Almería desde su creación, debido al 

prestigio alcanzado por este premio y el reconocimiento que supone para la 

Ciudad.  

  

 Con dicha solicitud, se aportan los siguientes documentos:  

 Declaración de la Presidenta del Colegio Oficial de Enfermería de 

Almería de no tener deudas contraídas con la Agencia Tributaría 

Estatal y Autonómica. 

 Certificados de estar al corriente de obligaciones tributarias con 

AEAT, Agencia Tributaría Andaluza, Ayuntamiento de Almería y 

Seguridad Social. 

 Documentación acreditativa de la entrega del Primer Premio Santiago 

Vergara 2018. 

 Copia de la tarjeta de identificación fiscal.  

 Bases reguladoras de los Premios Científicos “Santiago Vergara” 

convocados por el Iltre Colegio Oficial de Enfermería de Almería 

para el año 2019.   

 

 4ª- Consta en el expediente documento contable de Retención de Crédito de 

fecha 22/01/2019 y número de operación 220190000352 emitido por la Unidad de 

Contabilidad. 

 

 5º- Consta en el expediente acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

concesión de la subvención para el año 2018, así como el acuerdo de aprobación 

de la cuenta justificativa de la misma, de fechas 01/08/2018 y 16/10/2018, 

respectivamente. 

 

 6º- Tras el requerimiento realizado por este Servicio de Presidencia, el 

Colegio Oficial de Enfermería aporta:  

- Certificado con el presupuesto total de los 4 Premios Científicos 

Santiago Vergara, con indicación de las Entidades que subvencionan 

cada uno de ellos.  

- Bases reguladoras de los Premios Científicos “Santiago Vergara” 

convocados por el Iltre Colegio Oficial de Enfermería de Almería 

para el año 2019.  

 

Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio, así como el informe de 

la Intervención Municipal por el que se ejerce la función fiscalizadora de 

conformidad con el art. 214 TRLRHL, sobre la citada justificación, se propone a 

la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

  

ACUERDO 

Por todo lo anteriormente expuesto, el funcionario que suscribe informa 

que la Junta de Gobierno Local podrá adoptar el siguiente  acuerdo . 

 

 1ª- Conceder a Ilustre Colegio Oficial de Enfermería  con CIF 

Q0466004I una  subvención directa  por importe de DOS MIL EUROS (2.000,00€) para 

la concesión del Primer “PREMIO SANTIAGO VERGARA DE ENFERMERÍA 2019”, que  tiene 

por objeto premiar estudios monográficos o trabajos de investigación de 
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Enfermería, el cual viene siendo subvencionado por el Ayuntamiento de Almería 

desde su creación, debido al prestigio alcanzado por este premio y el 

reconocimiento que supone para la Ciudad. 

a) El presupuesto total de los 4 Premios Científicos “Santiago Vegara” 

convocados por el Iltre Colegio Oficial de Enfermería de Almería para 

el año 2019. asciende a la cantidad de 4.000,00 euros.  

b) El Ayuntamiento de Almería, a través de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación,  subvenciona el Primer Premio Santiago 

Vergara de Enfermería 2019 que otorga el Ilustre Colegio Oficial de 

Enfermería con CIF Q04660041, ascendiendo la aportación económica 

municipal a DOS MIL   EUROS (2.000,00 euros), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 46300 48000 ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERIA 

PREMIO SANTIAGO VERGARA, del Presupuesto Municipal para 2019. 

c) La concesión de las subvención será compatible con otras que pudieran 
obtenerse para el desarrollo de la actividad, provengan de otras 

administraciones públicas, de otros entes públicos o privados o de 

particulares, nacionales o internacionales. No obstante lo anterior, la 

cuantía concedida no podrá ser tal que, aislada o conjuntamente con 

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos propios, supere el 

coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria. 

d) La concesión el Premio Santiago Vegara de Enfermería tiene lugar el día 
8 de marzo de 2019. 

2º- Autorizar y disponer del gasto para subvencionar el Primer "PREMIO 

SANTIAGO VERGARA DE ENFERMERÍA 2019" que otorga el Ilustre Colegio Oficial de 

Enfermeriía de Almería con CIF  Q0466004I ascendiendo la aportación económica 

municipal a DOS MIL EUROS (2.000,00 € ), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 46300  48000  bajo el epígrafe “ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 

ENFERMERIA PREMIO SANTIAGO VERGARA”, con documento de retención de crédito nº 

220190000352,  de fecha 22/1/2019. 

 

3º.- La justificación se realizará  mediante cuenta justificativa con 

aportación de justificantes de gasto, en el plazo de tres meses a contar desde 

la adopción del acuerdo de aplicación de esta subvención.  

La cuenta justificativa deberá de incluir: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones  impustas en la concesión de la subvención, con indicación 

de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 

realizadas, que contendrá: 

 Una relación clasificada de los gastos e ingresos de la actividad 

con indicación del acreeedor y del documento, su importe, fecha de 

emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso  de que la subvención 

se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 

desviaciones acaecidas. 

 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el 

tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 

incorporados en la realción a qe se hace referencia en el parrafo 

anterior  y la documentación acreditativa del pago por importe del 

proyecto aprobado, esto es, 4.000.00€. 

Los gastos se justificarán con facturas y démas documentos de valor 

probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa. 
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 Una relación detallada de los otros ingresos o subvenciones que haya 

financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y 

su procedencia. 

4º.-Base de datos Nacional de Subvenciones: De acuerdo con la propuesta se 

dará publicidad a la concesión de la subvención en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el art. 20.8 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones así como en el Real 

Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regulan las Bases de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

El beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

5º.-Notificar el acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la entidad 

subvencionada, a los efectos oportunos.” 

 

 

3.- Aprobación del reconocimiento de la obligación correspondiente al reintegro 

de la diferencia entre la subvención concedida y el gasto justificado, 

correspondiente al Programa Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria 

Emple@joven y Emple@30+, por importe de 144.500,71 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Alcalde-Presidente Accidental, que dice: 

 

 “MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Alcalde – Presidente Acctal del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería somete a consideración de la Junta de Gobierno Local la 

siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 11/03/2016, el Ayuntamiento de Almería, presenta solicitud de 

subvención para la ejecución de la Iniciativa de Cooperación Social y 

Comunitaria Emple@JOVEN y Emple@30, regulada en el Título I de la Ley 2/2015, de 

29 de diciembre. 

 

 Con fecha 14/11/2016, se dicta resolución de la Dirección Provincial de 

Almería del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se concede ayuda al 

Ayuntamiento de Almería por importe de 4.291.800,00 €, para la realización de 

obras y servicios en el marco de la Iniciativa de Cooperación Social y 

Comunitaria Emple@joven y Emple@30.   

 

 El Excmo. Sr. Alcalde de la ciudad de Almería, mediante Decreto de fecha 

11 de Enero de 2017, a propuesta de la Concejal Delegada del Área de 

Presidencia, Transparencia, Fomento del empleo y Gestión de Proyectos europeos 

acepta la subvención solicitada y concedida por la Dirección Provincial del 

Servicio Andaluz de Empleo por importe de 4.291.800,00 € para la realización del 

programa Iniciativa de Cooperación Social y Comunitaria, regulado mediante Ley 

2/2015, de 29 de Diciembre. 

  

 De acuerdo con la Resolución de Concesión, se efectuaron dos pagos, cada 

uno de ellos por el 50 % de la concesión, con fechas 29/12/2016 y 21/06/2017, no 

existiendo ingresos pendientes de recibir del Servicio Andaluz de Empleo. 
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 La presentación de la documentación justificativa se ha realizado de 

manera progresiva durante el desarrollo del proyecto, habiéndose completado la 

documentación justificativa relacionada en el artículo 87.1a de la Ley 2/2015, 

de 29 de diciembre, correspondiente a la ejecución de la totalidad del proyecto. 

 

 La Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo mediante 

Acuerdo de fecha 22 de Mayo de 2019 inicia procedimiento de reintegro parcial de 

la ayuda concedida. Con posterioridad, en fecha 5 de Junio, dicta Resolución que 

modifica el anterior Acuerdo considerando validado un gasto por importe de 

4.091.384,21 €, procediendo reintegro por la cuantía de 200.415,79 €. 

 Las razones del reintegro parcial obedecen a incidencias detectadas en las 

contrataciones, tales como ocupaciones no cubiertas por falta de candidatos, 

contratos en los que el período de duración de los mismos no alcanza el periodo 

establecido en la Resolución, contratos referentes a personas que se dan de baja 

en el programa y no son sustituidos en plazo, contratos en los que se gasta una 

cantidad distinta de la subvencionada, así como documentación pendiente de 

presentación a la fecha de Resolución o deficientemente presentada. 

 

 En la misma Resolución de la Dirección Provincial de Almería del Servicio 

Andaluz de Empleo se notifica al Ayuntamiento que conforme al artículo 94.2 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se arpueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la entidad, en este 

caso el Ayuntamiento de Almería, podrá alegar y presentar los documentos y 

justificaciones que estime pertinentes en un plazo máximo de QUINCE DÍAS desde 

la notificación de este Acuerdo, con apercibimiento de que transcurrido dicho 

plazo se dictará Resolución. 

 

 Presentadas alegaciones por el Ayuntamiento de Almería, en tiempo y forma, 

el día 10 de Junio de 2019, el órgano gestor del Servicio Andaluz de Empleo, las 

acepta parcialmente y procede a actualizar las cantidades de reintegro con los 

importes justificados correctamente, de tal modo que la Dirección Provincial del 

Servicio Andaluz de Empleo considera justificado el gasto del proyecto por 

importe de 4.147.299,29 €, resolviendo declarar la obligación de reintegro 

parcial de la subvención concedida por importe de 155.293,78 €, correspondiendo 

144.500,71 € al principal y 10.793,07 € a los intereses de acuerdo con el 

siguiente cálculo, individualizado en cuanto al importe a reintegrar en las 

tablas anexas a este informe: 

 

 

 Dicho importe se desglosa por cada uno de los programas Emple@joven y 

Emple@30 del siguiente modo: 

 

  

 En su virtud, y a la vista de las actuaciones que obran en el expediente, 

se propone que la Junta de Gobierno Local:  

  

PROGRAMA CUANTÍA JUSTIFICADO REINTEGRO INTERESES DEUDA

2.611.800,00 € 2.504.523,97 € 107.276,03 € 8.012,69 € 115.288,72 €

1.680.000,00 € 1.642.775,32 € 37.224,68 € 2.780,38 € 40.005,06 €

TOTALES 4.291.800,00 € 4.147.299,29 € 144.500,71 € 10.793,07 € 155.293,78 €

EMPLE@JOVEN

EMPLE@30

PROGRAMA CUANTÍA INTERESES TOTAL

107.276,03 € 8.012,69 € 115.288,72 €

37.224,68 € 2.780,38 € 40.005,06 €

TOTALES 144.500,71 € 10.793,07 € 155.293,78 €

EMPLE@JOVEN

EMPLE@30
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 1º.- Reconocer la obligación correspondiente al reintegro de la diferencia 

entre la subvención concedida por la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 

de Empleo de Almería, en virtud de Resolución de 14 de Noviembre de 2016 y el 

gasto real justificado por el Ayuntamiento de Almería, correspondiente al 

Programa Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@joven y Emple@30+, 

regulada en el título I de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre por importe de 

144.500,71 €, con cargo a los conceptos del presupuesto de ingresos de 2017 

A100.45102 y A100.45101, SUBV. PROGRAMA EMPLEO JOVEN Y EMPLEO 30+. 

 

 2º.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a los 

intereses de demora generados, de conformidad con la “Resolución de la Dirección 

Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo, de Reintegro Parcial de la 

Ayuda concedida para la Ejecución de la Iniciativa de Cooperación Social y 

Comunitaria Emple@joven y Emple@30+, regulada mediante Ley 2/2015” de fecha 17 

de Junio de 2019, que asciende a la cantidad de 10.793,07 €. Se adjunta 

documento contable RC, con nº de operación 220190024380, referencia 22019004515, 

de fecha 12/07/2019 con cargo a la aplicación presupuestaria A999.93400.35200 

INTERESES DE DEMORA por importe de 10.793,07 €. 

 

 3º.- El referido reintegro se realizará mediante Cartas de pago a favor 

del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 

Autónomo de la Junta de Andalucia por importes de 115.288,72 € y 40.005,06 € 

para los programas Emple@joven y Emple@30+ respectivamente, siendo el plazo para 

efectuar los ingresos para las notificación de liquidaciones realizadas entre 

los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación 

hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 

inmediato hábil siguiente. 

 

 4º.- Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección Provincial del 

Servicio Andaluz de Empleo de Almería, así como a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Economía y Función Pública.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PUBLICA 

 

4.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente al 

Coste del Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe de 

Intervención de 12 de julio de 2019, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la siguiente 

 

P R O P U E S T A  D E  A C U E R D O  

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 565/2085 

CIF P0400000F 
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NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11010000310006 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 1/7/2019 

INGRESO BRUTO 2.853,98 € 

COSTE SERVICIO 6% 171,24 € 

INGRESO LIQUIDO 2.682,74 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 22019000438 

 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

5.- Adjudicación del contrato menor de suministro de 10.000 cartuchos de 

munición para ejercicios de tiro de Policía Local, a la mercantil Armas y 

Cartuchos del Sur S.L, por importe de 2.783,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de Noviembre 

2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

visto el expediente para el Suministro de diez mil (10.000) cartuchos de 

munición semiblindada 9 mm PB para la Policía Local de Almería, visto el informe 

del Superintendente Jefe de la Policía Local de fecha 27 de junio de 2019, visto 

el informe jurídico de la Técnico de Administración General, con el conforme del 

Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 11 de julio de 

2019, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO: Con fecha 8 de abril de 2019 se recibe oficio del Superintendente Jefe 

de Policía Local al que se acompaña informe técnico de fecha 4 de abril, 

suscrito por el  Superintendente y por el Concejal Delegado del Área de 

Seguridad, Movilidad Urbana y Plan Estratégico solicitando el suministro de 

10.000 CARTUCHOS DE MUNICIÓN PARA EJERCICIOS DE TIRO DE POLICÍA LOCAL, al que se 

adjunta informe técnico emitido por el Superintendente Jefe de Policía Local, 

con un valor estimado de contrato de DOS MIL NOVECIENTOS NUEVE EUROS CON NUEVE 

CÉNTIMOS (2.909,09 €). 

 

Una vez autorizada la tramitación del expediente de contratación menor por la 

Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, desde el 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica se publica la licitación en la 

plataforma de contratación utilizada por este Ayuntamiento (Vortal) y en la 

Plataforma de Contratación del  Sector Público, con fecha 6 de mayo de 2019 y se 

cursa invitación a nueve empresas que se consideran capacitadas para el objeto 

de este contrato, con un plazo para la presentación de ofertas de 10 días 

naturales, finalizando por tanto el 16 de mayo a las 14:00 horas, habiéndose 

presentado en tiempo y forma las siguientes ofertas: 

 

EMPRESA C.I.F. B.IMPONIBLE 

 

IVA 

IMPORTE 

TOTAL 

ARMERÍA SAMAR, S.L. B04854568 2.537,19 
532,81 

3.070,00 
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ARMAS Y CARTUCHOS DEL SUR, S.L. B21197223 2.300,00 
483,00 

2.783,00 

MILYPOL SUMINISTROS ESPECIALES, S.L. B11915972 2.300,00 
483,00 

2.783,00 

GUARNICIONERÍA ROAL, S.A. A78608940 2.700,00 
567,00 

3.267,00 

ADC TIEMPO LIBRE, S.L. B73817637 2.660,00 
558,60 

3.218,60 

 

Remitidas las ofertas presentadas a Jefatura de Policía Local para la emisión 

del correspondiente informe técnico, éste se emite por el Superintendente Jefe 

con fecha 27 de junio, en el que entre otros extremos manifiesta: 

 

 
 

SEGUNDO.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº 

referencia 22019002749 de fecha 4 de abril de 2019, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A700 13201 22199 MUNICIÓN POLICIA LOCAL Y BLANCOS del presupuesto 

de 2019, por importe de TRES MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (3.520,00 €) previsto 

como presupuesto de licitación, si bien habrá de ser anulado el exceso sobre los 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (2.783,00 €) IVA 21% incluido en que se 

ha de adjudicar, y que importan SETECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS 737,00€) 

Se ha emitido informe por la Unidad de Contabilidad sobre el cumplimiento 

de límite aplicable a contrato menor de suministro según lo dispuesto en el 

artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y en el que se 

recoge que la empresa ARMAS Y CARTUCHOS DEL SUR, S.L. con CIF B21197223, no ha 

suscrito en el año natural en curso contratos menores de suministro que 

individual o conjuntamente suman 15.000.-€, adjuntando a dicho informe documento 

AD nº apunte previo 920190007182, aplicación presupuestaria A700 13201 22199 

MUNICIÓN POLICIA LOCAL Y DIANAS por importe de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

TRES EUROS (2.783,00 €) IVA 21% incluido. 
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Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y someterse a su aprobación 

por la Junta de Gobierno Local”. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención, con el 

conforme del Interventor Acctal. De fecha 16/07/2019, en el que se ejerce 

función fiscalizadora con las siguientes observaciones: 

 

 “ Informe técnico: 

 Punto 2, objeto del contrato: 10.000 cartuchos (constan 1.000 

cartuchos) 

 Punto 5, Presupuesto Base de Licitación: 2.909,09 euros IVA excluido 

(consta 9.909,09 euros IVA excluido)”. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor de suministro de 10.000 CARTUCHOS DE 

MUNICIÓN PARA EJERCICIOS DE TIRO DE POLICÍA LOCAL a ARMAS Y CARTUCHOS DEL SUR, 

S.L. con CIF B21197223 por la cantidad total máxima de DOS MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES EUROS (2.783,00 €) IVA 21% incluido, de los que DOS MIL 

TRESCIENTOS EUROS (2.300,00 €) corresponden a retribución del contratista, y 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (483,00 €) a IVA 21%. 

 

El plazo máximo de entrega del suministro queda fijado en quince (15) días 

laborales contados a partir del día siguiente a la notificación de la 

adjudicación. 

 

El plazo de garantía es de dos años a contar desde el levantamiento del 

acta de recepción. 

 

Cumpliendo la oferta propuesta para la adjudicación con las prescripciones 

técnicas solicitadas según el informe del Superintendente Jefe de la Policía 

Local de fecha 27 de junio de 2019. 

 

 2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (2.783,00 €) IVA 21% incluido DOS MIL 

TRESCIENTOS EUROS (2.300,00€) IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A700 13201 22199 MUNICIÓN POLICIA LOCAL Y DIANAS del presupuesto 

de 2019. Documento RC nº referencia 22019002749 de fecha 4 de abril de 2019. 

Anular del documento contable RC nº referencia 22019002749 de fecha 4 de abril 

de 2019 la cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS  (737,00€). 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura a través del Registro General del Ayuntamiento o bien la 

factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe (punto de 

recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la cual se ha 

adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán incluirse los 

siguientes códigos y datos: 
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-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA 

– Código GE0001086. 

-Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

-Destinatario: Delegación de Área de Seguridad y Movilidad Código 

LA0002571. 

-Aplicación Presupuestaria: A700 13201 22199 MUNICIÓN POLICIA LOCAL Y 

DIANAS. 

 

-Número de referencia del documento RC 22019002749 

-Número de operación del documento RC: 220190012157 

-Documento AD nº apunte previo: 920190007182. 

-CPV: 35300000-7 Armas, municiones y sus partes. 

 

4º Designar Coordinador Municipal del suministro a la Intendente Mayor, 

Dña. Carmen Mª. Martinez Morales tlf. 950 210 000 ext. 5076 debiendo de 

suscribir acta de recepción del presente suministro. 

5º.- Notificar este acuerdo a las empresas participantes, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Seguridad, Movilidad Urbana y Plan Estratégico, a la Policía Local, al 

Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

6º.- Notificar el presente Acuerdo a la empresa adjudicataria y dar 

traslado a la Coordinadora Municipal, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio 

de Contratación, a los efectos previstos en apartado 11.6 y 7 de la Instrucción 

de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

6.- Aprobación del expediente de contratación del suministro de cinco (5) 

conmutadores y formación on-line para los administradores de red, con un 

presupuesto base de licitación de 53.966,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE CINCO (5) 

CONMUTADORES Y FORMACIÓN ON-LINE, PARA LOS ADMINISTRADORES DE RED DEL SERVICIO 

DE INFORMÁTICA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, mediante procedimiento 

abierto y tramitación simplificada. 

 

Vistos los siguientes documentos que constan en el expediente: 

 

– Solicitud de inicio de expediente de contratación, suscrito por la 

Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, de fecha 20 

de mayo de 2019. 
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– Informe técnico sobre la necesidad de contratar redactado por la Jefa de 

Servicio Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de 

fecha 13 de junio de 2019. 

– Informe técnico sobre las características que rigen la licitación, 

redactado, igualmente, por la Jefa de Servicio, de fecha 13 de junio de 2019. 

– Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado igualmente por la Jefa de 

Servicio de Informática y Sistemas, de fecha 14 de junio de 2019. 

– Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados por la 

Técnico de Administración General, en fecha 19 de junio de 2019, siguiendo el 

modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, formato electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica, 

en sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 8 de 

julio, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional octava, 

apartado e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y en la Disposición adicional tercera, número 8, de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

 

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Intervención, 

conformado por el Interventor Acctal., de fecha 11 de julio de 2019, de acuerdo 

con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, en el que 

ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General, 

conformado por el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de 

fecha 19 de junio de 2019, tiene a bien, proponer a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio del  contrato de SUMINISTRO DE CINCO (5) 

CONMUTADORES Y FORMACIÓN ON-LINE PARA LOS ADMINISTRADORES DE RED, suscrita por 

la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, de fecha 

20 de mayo de 2019, debido a la necesidad de contratar el citado suministro por 

los motivos expuestos en el informe emitido por la Jefa de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de fecha 13 de junio de 2019, y 

que se indican a continuación: “El Excmo. Ayuntamiento de Almería, se encuentra 

inmerso en el proceso de implantación de la Administración Electrónica, la 

implementación de los nuevos desarrollos tecnológicos requiere de soluciones y 

de la adquisición de equipamiento y recursos  tecnológicos que proporcionen el 

soporte necesario para las nuevas exigencias. 

 

La actuación prevista (adquisición de hardware), se encuentra incluida en la 

tipología de las distintas actuaciones recogidas dentro de la Línea de Actuación 

LA1. Administración electrónica 4.0 del Proyecto Almería ciudad Abierta al que 

se ha hecho referencia en el apartado anterior, siendo parte de la actuaciones 

estratégicas, junto con la adquisición de software y desarrollos informáticos, 

centralización y conectividad de bases de datos, formación del personal o 

compañas de información y sensibilización entre otras), que están encaminadas a 

la consecución de los objetivos perseguidos: Aumentar la eficacia de la 

actuación administrativa y reducir su impacto ambiental, implantar en la 
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actuación de la administración los principios de Open Government, y evitar la 

factura digital en la relación con la Administración. 

 

El elemento principal para la interconexión de las distintas sedes de la red de 

datos del Ayuntamiento de Almería es un Chasis de Conmutación Juniper EX8208. 

Este equipamiento se instaló en el año 2012 y ya se encuentra desfasado 

tecnológicamente (sólo permite un número muy limitado de puertos a 10Gb 

Ethernet), además el fabricante lo ha declarado en el estado “End of life” (fin 

de vida) y a partir del año 2020 no proporcionará ningún soporte ni 

mantenimiento de los elementos que forman parte del chasis. Es el elemento que 

actúa como “core” (núcleo) de la red y , por lo tanto, es un equipamiento 

crítico para el funcionamiento de la Red de Datos del Ayuntamiento de Almería, 

por lo que requiere disponer de un mantenimiento y soporte adecuado, para 

resolver cualquier avería o incidente que pudiera producirse. 

 

Actualmente nos encontramos en proceso de implantación de un nuevo sistema de 

administración electrónica, que tiene como principal objetivo el cumplimiento de 

los requerimientos de las Leyes 39/2015 y 40/2015. Estos requerimientos obligan, 

entre otras cuestiones, a disponer de una red de datos que permita interconectar 

todas las sedes y ubicaciones del Ayuntamiento de Lamería con los servidores de 

aplicaciones y bases de datos que soportan el sistema de Administración 

Electrónica. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder 

a la contratación del suministro de 5 conmutadores del tipo ToR “Top of the 

Rack” que actúen como “core” (núcleo de la red) y de esta forma permitir la 

interconexión total mediante un ancho de banda adecuado, de todas las sedes y 

ubicaciones del Ayuntamiento de Almería con los elementos principales del 

sistema Informático (Servidores y Almacenamiento).” 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato son las establecidas 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha 14 de junio de 2019, suscrito 

por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de 

fecha 14 de junio de 2019: “-Dos (2) conmutadores, con las siguientes 

prestaciones y características mínimas, de 48 puertos 25GbE/10GbE SFP28, 4 

puertos 100 GbE QSFP28 y 2 puertos 100G de doble densidad QSFP28-DD y con 

capacidad para su configuración redundante (chasis virtual). 

 

-Dos (2) conmutadores, con las siguientes prestaciones y características 

mínimas, de 48 puertos 10GbE Base T, 4 puertos 100 GbE QSFP28 y 2 puertos 40 GbE 

QSFP+ y con capacidad para su configuración redundante (chasis virtual). 

 

-Un (1) conmutador, con las siguientes prestaciones y características mínimas, 

de 28 puertos 10 GbE SFP+ y 2 puertos 100 GbE QSFP28. 

 

-Se suministrarán los siguientes cables y transceptores, para la conectividad de 

los conmutadores: 

 

-Cuatro (4) cables 100 GbE de conexión directa de QSFP28 a QSFP28 de 100 GbE de 

0.5 m. 

-Cuatro (4) cables 100 GbE de conexión directa de QSFP28 a QSFP 28 de 100 GbE de 

5 m. 

-Dieciséis (16) Transceivers SFP+10 GbE SR (850nm 300m). 

 

Todo ello con las características y prestaciones que se contienen en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 
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Todos los conmutadores a suministrar deberán incluir la garantía, mantenimiento 

y soporte del fabricante por un periodo de 5 años. Este mantenimiento deberá 

incluir, como mínimo el reemplazo “in situ”, en caso de fallo o avería, de 

cualquier elemento de los conmutadores o del conmutador completo, con un tiempo 

de remplazo no superior al siguiente día laborable. 

 

Se incluirá en la oferta un software de monitorización y gestión centralizada de 

los conmutadores, con las siguiente características mínimas: 

 

Licencia para 5 años y para un mínimo de 25 dispositivos. 

 

Interfaz de usuario basada (GUI) basada en Web. 

 

Automatización del descubrimiento de los dispositivos de red y recopilación de 

información detallada sobre los equipos y su conectividad, incluyendo la 

habilidad pare dibujar mapas de tipología física y lógica. 

 

Capacidad de configurar y administrar dispositivos de red en grupo. Cambios de 

configuración y actualización de firmware de varios equipos en una sola 

operación. 

Supervisión del estado y el rendimiento de la red, creación de paneles 

(dashboards) para capturar los eventos y acontecimientos importantes y 

mostrarlos en tiempo real. 

 

Análisis del flujo de tráfico. 

 

Monitorización activa del rendimiento de los equipos. 

 

Informes de inventario. 

 

Programación de tareas: copias de seguridad y cambios de configuración. 

 

Asimismo, la empresa que resulte adjudicataria proporcionará un mínimo de dos 

jornadas de formación on-line (mínimo 5 horas por jornada) para los 

Administradores de la Red del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones del Ayuntamiento de Almería. El contenido de la formación deberá 

incluir las nociones básicas del Sistema Operativo de los conmutadores.” 

 

2º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado por 

la Técnico de Administración General, con fecha 19 de junio de 2019, siguiendo 

el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato 

electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de 

julio de 2018; así como, el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por la 

Jefa de Servicio de Tecnología de la Información y Comunicaciones, de fecha 14 

de junio de 2019. 

 

3º.- Aprobar el expediente de contratación del SUMINISTRO DE CINCO (5) 

CONMUTADORES Y FORMACIÓN ON-LINE PARA LOS ADMINISTRADORES DE RED, con un 

Presupuesto Base de Licitación que asciende a la cantidad de CUARENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS EUROS (44.600,00 €), más NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 

EUROS (9.366,00 €), en concepto de IVA 21%, totalizando un importe de CINCUENTA 

Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS (53.966,00 €). Con el siguiente 

desglose en precios unitarios: 

 

Concepto Cantidad Precio ud. Importe BASE IVA (21%) TOTAL 
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IVA 

excluido. 

Conmutador 48 puertos 25GbE/10GbE 

SFP28, 4 puertos 100 GbE QSFP28 y 

2 puertos 100G de doble densidad 

QSFP28-DD 

2 6.600,00 € 13.200,00 € 2.772,00 € 15.972,00 € 

Conmutador de 48 puertos 10GbE 

Base T, 4 puertos 100 GbE QSFP28 

y 2 puertos 40 GbE QSFP+ 

2 7.000,00 € 14.000,00 € 2.940,00 € 16.940,00 € 

Conmutador, con las siguientes 

prestaciones y características 

mínimas, de 28 puertos 10 GbE 

SFP+ y 2 puertos 100 GbE QSFP28. 

1 4.700,00 € 4.700,00 € 987,00 € 5.687,00 € 

Cable 100 GbE, QSFP28 para 

QSFP28, cable conexión directa 

0.5 m. 

4 170,00 € 680,00 € 142,80 € 822,80 € 

Cable 100 GbE, QSFP28 para 

QSFP28, cable conexión directa 

5m. 

4 400,00 € 1.600,00 € 336,00 € 1.936,00 € 

Transceptor SFP + 10 GbE SR -300 

m. 

16 170,00 € 2.720,00 € 571,20 € 3.291,20 € 

Software de Gestión Conmutadores 

(25 dispositivos – 5 años) 

1 4.500,00 € 4.500,00 € 945,00 € 5.445,00 € 

Servicios formación, al menos dos 

(2) jornadas con cinco (5) horas 

cada jornada. 

  3.200,00 € 672,00 € 3.872,00 € 

TOTAL   44.600,00 € 9.366,00 € 53.966,00 € 

 

El plazo de entrega de los bienes objeto de suministro será de TRES (3) MESES, 

contados a partir de la fecha de formalización. 

 

El plazo de inicio de la ejecución y exigibilidad del programa de trabajo será 

de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir de la fecha de formalización. 

 

El plazo de garantía del presente contrato, será de CINCO (5) AÑOS, y comenzarán 

a contar a partir de la fecha de firma del Acta de recepción, por el responsable 

municipal del contrato. 

 

4º.- Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato que asciende a la 

cantidad de CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS EUROS (44.600,00 €), más NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS (9.366,00 €), en concepto de IVA 21%, 

totalizando un importe de CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS 

(53.966,00 €). 

 

Constan en el expediente documentos contables RC, por importe de 29.757,68 

€, de fecha 17/05/2019, con cargo a las aplicaciones presupuestarias A200R 49101 

62600 SEGURIDAD PERIMETRAL, SERVIDORES E INFRAESTR. DE RED y A200R 49103 62600 

CABINAS ALMACENAM., BLADECENTER, JUNIPER, INFR. REC, ETC con números de 

operación 220190018462, folio 17 del expediente. 

 

Así como, por importe de 24.208,32 €, de fecha 11/06/2019, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A230R 49100 62300 CONTRATOS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN, con número de operación 220190022664, folio 30 del expediente. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 
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Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

5º.- Disponer la apertura de procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones previstas en el 

artículo 159 apartado 1 letras a) y b) de la LCSP, puesto que, al tratarse de un 

contrato de suministro, el valor estimado del contrato es inferior a 100.000 

euros, y  en el que, los criterios de adjudicación previstos en los Pliegos, que 

resultan evaluables mediante un juicio de valor, no superan en su ponderación el 

veinticinco por ciento del total de puntos. 

 

 Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el 

día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del 

contratante, de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

6º.- La Mesa de Contratación, que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia, estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: El Secretario General: D. Fernando Gómez Garrido. 

Suplente 1º: Jefe del Servicio de Tesorería: D. Francisco José Ortega Garrido. 

Suplente 2º: La Tesorera Municipal: Dª. Laura García Angulo. 

 

Vocales: 

 

-Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de 

la Asesoría Jurídica). 

 

-D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de 

Sección del Servicio de  Intervención). 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica (Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

-D. Miguel Ángel Hernández Yébenes, Analista de Aplicaciones del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, (Suplente 1º: D. Manuel González 

Pérez, Jefe de Unidad de Redes. Suplente 2º: Dª María Luisa Moreno Salmerón, 

Programadora de Aplicaciones). 

 

- D. Manuel Ángel García Cañadas, Técnico de Sistemas. (Suplente 1º: D. Rafael 

Julio Navajas Fernández, Programador de Aplicaciones. Suplente 2º: D. Francisco 

José Crespo González, Auxiliar Secc. Gestión Proyectos Europeos). 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General, del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica (Suplente: D. Rafael 

Martínez Hernández, Coordinador del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica). 
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7º.- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, 

cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la fase de 

licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos y la formalización del contrato, con excepción de los siguientes 

actos: la adjudicación y la resolución de recursos. 

 

8º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Área que promueve el 

gasto, a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública, al Servicio de Contratación, y a los miembros de la Mesa de 

Contratación.” 

 

 

7.- Aprobación del expediente de contratación del suministro e instalación de 

juegos infantiles en Plaza López Falcón, con un presupuesto base de licitación 

de 148.830,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

JUEGOS INFANTILES EN PLAZA LÓPEZ FALCÓN”, mediante procedimiento abierto y 

tramitación ordinaria. 

 

      Vistos los siguientes documentos que constan en el expediente: 

 

– Solicitud de inicio de expediente de contratación, suscrito por la 

Concejal Delegada del Área de Fomento, de fecha 10 de mayo, conformada por la 

Concejala Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, en fecha 13 

de mayo de 2019. 

– Informe técnico sobre la necesidad de contratar redactado por el 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Fomento, de fecha 9 de mayo de 

2019, conformado por la Concejala Delegada del Área de Fomento, en fecha 10 de 

mayo de 2019. 

– Informe técnico sobre las características que rigen la licitación, 

redactado, igualmente, por el Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Fomento, en fecha 10 de mayo de 2019, rectificado por otro, de fecha 31 de mayo 

de 2019. 

– Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado igualmente, por el Jefe 

de Servicio de la Delegación de Área de Fomento, en fecha 10 de mayo de 2019. 

– Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados por la 

Técnico de Administración General, en fecha 3 de junio de 2019, siguiendo el 

modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, formato electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica, en 

sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 10 de 
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junio, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional octava, 

apartado e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y en la Disposición adicional tercera, número 8, de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

 

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Intervención, conformado por 

el Interventor Acctal., de fecha 15 de julio de 2019, de acuerdo con lo 

establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, en el que ejerce 

función fiscalizadora favorable. 

 

Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General, conformado 

por el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 3 de 

junio de 2019, tiene a bien, proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio del expediente mixto de contratación del 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES EN PLAZA LÓPEZ FALCÓN, dada por la 

Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, con fecha 13 

de mayo de 2019, debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por 

los motivos expuestos en el informe técnico emitido por el Arquitecto municipal, 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Fomento, en fecha 9 de mayo de 

2019, conformado por la Concejal Delegada del Área de Fomento, en fecha 10 de 

mayo, así como, el Pliego de Prescripciones Técnicas, de fecha 10 de mayo de 

2019, que se indican a continuación: 

 

- El objeto del presente contrato es llevar a cabo el suministro e instalación 

de juegos infantiles en la Plaza López Falcón, ya que desde este Ayuntamiento se 

pretende acondicionar y poner en valor el espacio público situado en la cubierta 

del aparcamiento subterráneo, ya que es un lugar con gran potencial que 

permitirá concebir un proyecto de plaza lúdica con una visión actual del 

concepto de espacio público asociado a zonas de juegos infantiles. Surge de esta 

forma la necesidad de crear en la ciudad un nuevo espacio público que sea un 

foco de atracción para la ciudad de Almería. 

 

- La zona de actuación tiene una superficie aproximada de 950,00 m2, y los 

juegos se deberán integrar con el diseño de la Plaza definido en el Proyecto de 

Ejecución para las obras de remodelación de la Plaza López Falcón, redactado por 

D. Javier Pérez de San Román Fernández de Zañartu y D. David Alonso Sánchez, 

Arquitectos, en marzo de 2019 y aprobado por la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería, el día 9 de abril de 2019. 

 

- La actuación a desarrollar consiste en la generación de un gran espacio de 

juegos infantiles con temática libre para su diseño, que se debe conjugar con el 

diseño y la ordenación que se ha proyectado para la plaza. Todas las zonas de 

juegos deberán poseer un elevado contenido lúdico y estarán diseñadas de tal 

forma que sean estimulantes para la imaginación infantil y sirvan para el mejor 

desarrollo físico y mental del niño. Su configuración debe de estar pensada para 

el desarrollo motriz del niño, ofrecer distintas opciones para favorecer en 

ellos la toma de decisiones, y que se convierta en un espacio que sea un centro 

de reunión e interacción, donde puedan mejorar y ampliar sus relaciones con 

otros niños. Para conseguirlo se deberán combinar los juegos propuestos, con el 

diseño específico del suelo y demás elementos de mobiliario y jardinería 

definidos en el proyecto de ejecución para las obras de remodelación de la Plaza 

López Falcón, que permitan generar un entorno que invite a desarrollar la 
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imaginación y fantasía de los niños, y lo más importante crear un espacio 

divertido. 

 

2º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares redactado por 

la Técnico de Administración General, con fecha 3 de junio de 2019, siguiendo el 

modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico) 

aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 

2018, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por 

los Servicios Técnicos Municipales con fecha 10 de mayo de 2019, que han de 

regir el contrato mixto de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES EN 

PLAZA LÓPEZ FALCÓN. 

 

3º.- Aprobar el expediente mixto de contratación del SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

JUEGOS INFANTILES EN PLAZA LÓPEZ FALCÓN, con un Presupuesto Base de Licitación 

de El presupuesto base de licitación máximo asciende a la cantidad de CIENTO 

VEINTITRÉS MIL EUROS (123.000,00 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde 

VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA EUROS (25.830,00 €), lo que hace un total de 

CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA EUROS (148.830,00 €), y un plazo 

de ejecución de CUATRO (4) MESES. 

 

4º.- El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CIENTO VEINTITRÉS MIL EUROS (123.000,00 €), siendo el IVA (21%) que le 

corresponde VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA EUROS (25.830,00 €), lo que hace 

un total de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA EUROS (148.830,00 €). 

 

Dicho gasto será con cargo a las aplicaciones presupuestarias A900R 17101 60900 

REMODELACIÓN Y MEJORA ZONAS DE JUEGOS INFANTILES y  A900 17101 60900 INVERSIONES 

EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES, del presupuesto municipal de 2019. 

Constan en el expediente documentos contables RC por importes de 75.143,56 € y 

73.686,44 €, con números de operación 220190015279 y de referencias 22019003463 

y 22019003464, de fecha 7 de mayo de 2019, con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias antes indicadas. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato MIXTO SUMINISTRO/OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto varios criterios 

Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivias del parlamente 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante LCSP) 

 

5º.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, por procedimiento 

abierto, con varios criterios, ya que de conformidad con el informe emitido por 

los Servicios Técnicos municipales, en fecha 10 de mayo de 2019, rectificado por 

otro de fecha 31 de mayo de 2019, en la adjudicación, se utilizan una pluralidad 

de criterios en base a la mejor relación calidad-precio, que son los siguientes: 

 

“1.- CRITERIOS OBJETIVOS: 

1.1.- El precio (hasta 45 puntos) 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 

proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por la Mesa de Contratación, 

se tendrá en cuenta la siguiente fórmula: 

Pi= 45 x (Bi/Bmax) ½ 
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Donde: 

Pi= Puntuación obtenida por la empresa “i”. 

Bi= Baja ofertada por la empresa “i” en porcentaje. 

Bmax= Baja máxima ofertada en porcentaje. 

Se ha utilizado la fórmula que se establece como tercera opción en la 

Instrucción del Interventor General Acctal. y de la Titular de la Asesoría 

Jurídica municipal de fecha 9 de octubre de 2017, de aplicación de fórmulas 

matemáticas en los criterios de valoración de la contratación administrativa. 

1.2.- Ampliación del periodo de garantía (10 puntos). 

Ampliación del periodo de garantía de la instalación, incluyendo todo tipo de 

desgaste u defecto de fabricación, transporte e instalación. Dándose dos con 

cincuenta (2,50) puntos por cada año adicional, hasta un máximo de diez (10) 

puntos. 

 

2.-CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR. 

2.1.-Propuesta Técnica (45 puntos). 

Se analizará la propuesta técnica, aportada por el licitador, valorándose los 

siguientes aspectos: 

1) Originalidad de la propuesta (hasta 10 puntos). 

Se valorará la capacidad que tenga la propuesta para sorprender y alejarse de 

los proyectos los parques infantiles convencionales, debiendo estar diseñadas 

las distintas zonas de tal forma que sean estimulantes para la imaginación 

infantil y sirvan para el mejor desarrollo físico y mental del niño. 

-10 puntos: Propuesta sobresaliente que destaca por su originalidad y su 

creatividad. 

-7,50 puntos: propuesta notable tanto por su originalidad como por su 

creatividad. 

-5 puntos: Propuesta aceptable tanto por su originalidad como por su 

creatividad. 

-2,50 puntos: Propuesta convencional y poco creativa. 

-0 puntos: Propuesta no adecuada. 

2) Singularidad de la propuesta (hasta 10 puntos). 

Se valorará los aspectos de diseño de la propuesta que potencien la singularidad 

de la misma, ya que con la reforma de la plaza se pretende generar una Plaza 

Lúdica con una visión actual del concepto de espacio público asociado a zonas de 

juegos infantiles, para que sea un referente para el resto de los espacios de 

estas características. 

-10 puntos: Propuesta sobresaliente que destaca por la singularidad de su 

diseño. 

-7,50 puntos: Propuesta notable con un diseño correcto. 

-5 puntos: Propuesta con un diseño aceptable. 

-2,50 puntos: Propuesta convencional y poco singular. 

-0 puntos: Propuesta no adecuada. 

3) Estética y tematización de la propuesta (hasta 10 puntos). 

Se analizará la claridad y el valor estético de las propuestas que permitan su 

identificación con las temáticas que las definan, siendo fundamental que se 

genere un entorno que invite a desarrollar la imaginación y fantasía de los 

niños. 

-10 puntos: Propuesta sobresaliente que destaca por el valor estético de la 

temática elegida. 

-7,50 puntos: Propuesta notable con una temática correcta. 

-5 puntos: Propuesta aceptable desde el punto de vista estético y por su 

temática. 

-2,50 puntos: Propuesta con una temática convencional. 

-0 puntos: Propuesta no adecuada. 

4) Adecuación al entorno (hasta 10 puntos). 
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Se valorará la propuesta que consiga establecer una mejor relación con el diseño 

y la ordenación de la plaza definido en el proyecto de ejecución para las obras 

de remodelación de la plaza López Falcón, por ello la configuración de las 

distintas zonas debe de estar pensada para generar espacios interesantes para 

los usuarios del parque, que potencien el desarrollo motriz del niño y que 

ofrezcan distintas opciones para favorecer en ellos la toma de decisiones. 

-10 puntos: Propuesta que destaca por su implantación, siendo coherente y 

justificada su adecuación con el diseño y la ordenación de la plaza definido en 

el proyecto arquitectónico. 

-7,50 puntos: Propuesta con una implantación adecuada, siendo aceptable su 

relación el diseño y la ordenación de la plaza. 

-5 puntos: Propuesta mejorable tanto en su implantación como en su adecuación 

con el diseño y la ordenación de la plaza. 

-2,50 puntos: Propuesta con errores subsanables tanto en su implantación como en 

su adecuación con el diseño y la ordenación de la plaza. 

-0 puntos: Propuesta con errores significativos tanto en su implantación como en 

su adecuación con el diseño y la ordenación de la plaza. 

5) Calidad de los materiales (hasta 5 puntos). 

Se valorará la calidad de los diferentes materiales utilizados tanto en los 

juegos como en los demás elementos que configuran las zonas, se tendrán en 

cuenta, su composición, su resistencia a la intemperie, su posible deterioro, 

etc, así como, la calidad en la propia producción e instalación de los juegos y 

sus elementos. 

-5 puntos: Propuesta que destaca por la calidad de los materiales utilizados 

estando justificada de forma adecuada y coherente. 

-3 puntos: Propuesta adecuada por la calidad de los materiales utilizados. 

-1 puntos: propuesta con materiales de una calidad mejorable. 

-0 puntos: Propuesta no adecuada.” 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de VEINTIOCHO (28) días naturales contados desde el día siguientes 

al de la publicación del anuncio de licitación el perfil del contratante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 156.6 LCSP. 

 

6º.- La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia, estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

Suplente 1º: D. Francisco José Ortega Garrido, Jefe del Servicio de Tesorería 

municipal. 

Suplente 2º: Dª Laura García Angulo, Tesorera municipal. 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de la Administración 

General. 

Suplente 1º: D. Rafael Martínez Hernández, Coordinador de la Unidad de Servicios 

Generales. 

 

Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, letrado de la Asesoría 

Jurídica. 
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- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente 1º: Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección del Servicio 

de Intervención. 

 

- D. Alfonso Villanueva González, Arquitecto Técnico Municipal. Servicio Técnico 

Delegación de Área de Fomento. 

Suplente 1º: D. Gustavo Rodríguez García, Jefe de Sección de Electricidad, de la 

Delegación de Área de Fomento. 

Suplente 2º: D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Jefe de Servicio Técnico de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

 - Dª Milagros Vallejos Izquierdo, Jefe de Sección del Servicio Técnico de 

Fomento. 

 Suplente 1º: D. José Puertas Beltrán, Técnico de Obras Públicas del 

Servicio Técnico de  Fomento. 

 Suplente 2º: D. Daniel Quesada Sánchez, Ingeniero Técnico del Servicio 

Técnico de Fomento. 

 

 - D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y  Económica. 

  

Su composición se publicará en el perfil del contratante del Ayuntamiento de 

Almería, y en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el Sobre A, que 

formará parte de las proposiciones que deban presentar los licitadores. 

 

7º.- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, 

cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la fase de 

licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos y la formalización del contrato, con excepción de los siguientes 

actos: la adjudicación y la resolución de recursos. 

 

8º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Área que promueve el 

gasto, a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública, al Servicio de Contratación, y a los miembros de la Mesa de 

Contratación.” 

 

 

8.- Aprobación del ejercicio de opción de compra de cinco (5) vehículos prevista 

en el contrato de suministro de vehículos policiales en la modalidad de renting, 

suscrito con la empresa Autopark Renting de Vehículos S.A. por importe de 

14.934,35 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 
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el expediente de contratación tramitado para el “EJERCICIO DE OPCIÓN DE COMPRA 

DE CINCO (5) VEHÍCULOS POLICIALES DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE VEHÍCULOS EN 

MODALIDAD DE RENTING”, visto el informe jurídico de la Técnico de Administración 

General, de fecha 10 de julio, conformado por el Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, con los siguientes :”ANTECEDENTES PRIMERO.- Con 

fecha  2 de marzo de 2015, la Junta de Gobierno Local, adoptó Acuerdo de 

adjudicación del contrato de Suministro de nueve (9) vehículos policiales en 

modalidad de renting, (Expte. PA-102/2014), suscrito con la mercantil AUTOPARK 

RENTING DE VEHÍCULOS S.A. con C.I.F. Núm. A-84.155.886, por el precio de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (358.925,69.- €) para un período de 48 meses desde la fecha de 

firma del acta de recepción definitiva de los vehículos, de los que 296.632,80.- 

€ corresponden a retribución del contratista y 62.292,89.- € a IVA 21%, y un 

valor residual de adquisición de cada vehículo a la finalización de la vigencia 

del contrato de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS (4.477,00 €), 

I.V.A. 21% incluido. 

 

El documento de formalización del contrato tiene como fecha 2 de marzo de 

2015, recogiendo además, entre las estipulaciones formuladas que “…el contrato 

tendrá una duración de cuarenta y ocho (48) meses, contados a partir de la acta 

de recepción de los vehículos, que tendrá lugar en el plazo máximo de noventa 

días (90) naturales a contar desde hoy.” 

 

Por tanto, a la vista de las circunstancias concurrentes, y a falta de 

prueba en contrario, se estima como fecha de inicio del cómputo del plazo de 

cuatro (4) años de vigencia del contrato de suministro de nueve (9) vehículos 

policiales en modalidad de renting, el día 2 de junio de 2015 y como fecha de 

finalización, el día 2 de junio de 2019, que siendo domingo y por tanto, 

inhábil, se entiende prorrogado, al primer día hábil siguiente, 3 de junio de 

2019. 

 

No obstante, según consta en los antecedentes, actualmente se sigue 

prestando el suministro, toda vez, que el suministro de los diez vehículos 

adaptadados que fueron contratados mediante la tramitación del expediente núm 

PA-133/2018, aún no se han suministrado. 

 

SEGUNDO.- En base a lo expuesto, con fecha 26 de marzo de 2019, la Junta 

de Gobierno Local, adoptó Acuerdo con la finalidad de dar continuidad a la 

prestación del contrato de suministro de nueve (9) vehículos policiales en 

modalidad de renting (Expte. PA-102/2014), en las mismas condiciones 

establecidas originariamente en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, que rigen la citada contratación, por el plazo que medie hasta la 

entrada en vigor del nuevo contrato, tramitado mediante procedimiento abierto 

sujeto a regulación armonizada, y con varios criterios de adjudicación, (Expte. 

PA-133/2018). 

 

Con fecha 31 de mayo de 2019, por el Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

suscribió el nuevo contrato para el Suministro de diez (10) vehículos policiales 

en modalidad de renting con la mercantil ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT S.A. 

con C.I.F. A-91.001.438, (Expte. PA-133/2018). 

 

TERCERO.- Con fecha 29 de abril, se recibe correo electrónico de la 

mercantil adjudicataria en la que dependiendo de la fecha de finalización del 

contrato se indica el precio unitario de cada vehículo, debiendo tener en cuenta 

además que, en ese importe, no se incluyen los costes por cambio de titularidad, 

así como, tampoco se incluye un plazo de garantía, siendo el valor de venta 

dependiedo de la fecha cierta de entrega de los nuevos patrulleros: 
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FECHA FIN VALOR COMPRA (IVA INCLUIDO) 

29/04/19 4.477,00 € 

29/05/19 3.980,29 € 

29/06/19 3.483,58 € 

29/07/19 2.986,87 € 

29/08/19 2.490,16 € 

29/09/19 1.993,45 € 

29/10/19 1.496,74 € 

29/11/19 1.000,03 € 

 

CUARTO.- Con fecha 26 de junio de 2019, se recibe a instancias de la 

Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, informe del 

Superintendente Jefe de la Policía Local, en el que se deja constancia de 

aspectos relacionados con la matrícula de los vehículos que se pretenden 

adquirir, indicando el número de kilómetros que acumulan, así como, se 

identifican los vehículos que se pretenden dar de baja, en los siguientes 

términos: 

"En contestación a su solicitud de 13/06/19 para que desde esta Jefatura 

se informe a ese Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de diversos 

aspectos concretos que permitan la posibilidad de ejercer la opción de compra de 

distintas unidades de los actuales vehículos patrulleros por renting, por el 

vencimiento de este contrato, SE INFORMA, en los términos solicitados: 

 

1) "Matrícula de los vehículos sobre los que se solicita ejercer la 

opción de compra, indicando el número de kilómetros que acumulan." 

 

1. Indicativo C-60, Matrícula 9244-JDV (79.121 Kilómetros) 

2. Indicativo C-61, Matrícula 9261-JDV (125.053 Kilómetros) 

3. Indicativo C-62, Matrícula 9252 JDV (151.779 Kilómetros) 

4. Indicativo C-67, Matrícula 9247 JDV (113.377 Kilómetros) 

5. Indicativo C-68, Matrícula 9264 JDV (116.952 Kilómetros) 

  

2) Identificación de los vehículos de esa Delegación que se proponen 

para baja. Los vehículos propuestos para baja deberán ser al menos en igual 

número a las unidades sobre las que se proponga ejercer la opción de compra. 

 

1. Indicativo C J-1, Matrícula AL-7797-Y (118.806 Kilómetros) 

2. Indicativo C-39, Matrícula 0729 DRS (404.973 Kilómetros) 

3. Indicativo C-56, Matrícula 8416 GZG 8180.327 Kilómetros) 

4. Indicativo C-57, Matrícula 8656 GZG (194.500 Kilómetros) 

5. Indicativo C-58, Matrícula 8518 GZG (177.904 Kilómetros) 

 

A resultas de lo anterior, con fecha 2 de julio de 2019, por parte del 

responsable municipal del contrato, se emite informe, acerca del valor residual 

que oferta el adjudicatario para uno de los vehículos patrulleros, sobre los que 

se pretende ejercitar la opción de compra, del siguiente tenor literal: "INFORME 

TÉCNICO  En relación con la solicitud de informe por parte de la Jefatura del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de fecha 02/07/2019, relativo a 

la valoración de los vehículos patrulleros pertenecientes a la empresa APK 

RENTING, informo lo siguiente: 

 

Se realiza la siguiente tabla, confrontando el valor ofertado por la 

empresa para su venta y el valor venal del vehículo según el portal de la 
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Consejería de Hacienda para su traspaso de titularidad: 

 

Modelo de vehículo: RENAULT Megane Scenic 1.500 Diesel. 

 

Fecha de fin Valor de Compra (IVA 

INCLUIDO) 

Valor Venal (Base 

imponible) 

VALOR VENAL (I.V.A. 

INCLUIDO) 

29/07/19 2.986,87 € 4.559,00 € 5.516,39 € 

29/08/19 2.490,16 € 4.559,00 € 5.516,39 € 

 

El valor de compra del vehículo ofertado por apkrenting es en todo caso 

inferior al valor venal establecido en la aplicación de cálculo de la Consejería 

de Hacienda de la Junta de Andalucía.(...)" 

 

Se adjunta, impresión de pantalla de la pág. de la Consejería de Hacienda, 

Industria y Energía, en la que la se refleja el importe de la Base imponible 

(4.559,00 €), del vehículo tipo turismo marca Renault modelo Mégane Scenic 1.6, 

indicando como fecha de matriculación 14/04/2015, para la valoración que 

suscriben los Servicios Técnicos Municipales. 

 

 Vistas las circunstancias expuestas, resulta incuestionable que el valor 

de compra ofertado por la empresa, es inferior al valor residual de los 

vehículos, que con arreglo a lo convenido por las partes, a tenor de las  

cláusulas del Pliego, tendría que abonar el Ayuntamiento para ejercer su derecho 

de compra, puesto que el Ayuntamiento de Almería podría ejercitar la opción de 

adquisición de uno, varios o el conjunto de vehículos objeto del contrato al 

término del mismo, por el precio (valor residual) unitario de cada vehículo a la 

finalización del contrato que ascendía a 3.700,00 €; I.V.A. 21% 777,00 €, 

totalizando un importe de 4.477,00 €, y el valor unitario de compra ofertado con 

la empresa, en el supuesto de que la adquisición se materializase antes de 29 de 

julio, ascendería a 2.986,87 €, IVA incluido, siendo así, el precio ofertado por 

la empresa es más favorable a los intereses municipales. 

 

QUINTO.- Consta asimismo en el expediente documento de retención de 

crédito RC, con nº de referencia 22019004491 y de operación 220190024559, de 

fecha 09/07/2019, con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 62400 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS SERVICIOS GENERALES del Presupuesto de Gastos 2019, por 

importe de 14.934,35 €. 

 

SEXTO.- Con fecha 17 de julio de 2019, se recibe en el Servicio de Gestión 

Presupuestaria, informe emitido por la Jefatura de Policía Local, en fecha 30 de 

enero de 2019, en el que se manifiesta expresamente: "Mediante la presente, se 

informa, que en relación al escrito informando sobre la opción de compra de 

vehículos del Renting, le comunico que el vehículo con indicativo C-62, 

matrícula 9252-JDV, ha tenido un accidente con considerables daños materiales, 

según Diligencias nº 15077/19, por lo que se propone que se modifique dicho 

expediente y se sustituya, el citado vehículo, por el vehículo con indicativo C-

66, matrícula 6255-DJV, el cual acumula 140.000 Kilómetros." 

 

Vistas las circunstancias expuestas, resulta incuestionable la necesidad 

de modificar,  la parte dispositiva del acuerdo, en el sentido de que, entre los 

vehículos que se ejercita la opción de compra, el vehículo con matrícula 9252-

JDV, será sustituido, por el vehículo con matrícula 6255-DJV, el cual acumula 

140.000 Kilómetros, manteniendo el resto de la propuesta formulada, en los 

mismos términos, en base a lo anterior, con fecha 17 de julio de 2019, la 

Técnico de Administración General, emite informe jurídico rectificando el punto 

1º de la propuesta de acuerdo, conformado por el  Jefe del Servicio de Gestión 
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Presupuestaria y Económica. 

 

      Visto el informe de fiscalización de la Jefa de Sección de Intervención, 

de fecha 11 de julio de 2019, conformado por el Interventor General Acctal., y 

constando la autorización específica del gasto, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ejercitar la opción de compra de CINCO (5) VEHÍCULOS marca Renault 

modelo Megane Scenic 1.500 Diésel, prevista en el CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

VEHÍCULOS POLICIALES EN MODALIDAD DE RENTING,  respecto de los que integran el 

contrato, adjudicado a la empresa AUTOPARK RENTING DE VEHÍCULOS S.A. con C.I.F. 

núm. A-84.155.886, siendo el precio de compra a fecha 29 de julio de 2019, por 

importe de CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (14.934,35 €), de los que DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON 

CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (12.342,44 €), corresponden a la retribución del 

contratista y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS 

(2.591,91 €), son en concepto de I.V.A. al 21%. 

 

Relación de vehículos sobre los que se ejercita la opción de compra, y 

kilómetros que acumulan: 

 

                Matrícula 9244-JDV     (79.121 Km.) 

          Matrícula 9261-JDV     (125.053 Km.) 

                Matrícula 6255- DJV    (140.000 Km.) 

          Matrícula 9247- JDV    (113.377 Km.) 

          Matrícula 9264 -JDV    (116.952 Km.) 

 

Todo ello, de conformidad con el informe emitido por el Superintendente 

Jefe de la Policía Local, en fecha 26 de junio y por los Servicios Técnicos 

municipales, en fecha 2 de julio, expuestos en los antecedentes. 

 

El precio unitario de cada vehículo asciende a DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.986,87 €), de los que DOS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (2.468,49 €), 

corresponden a la retribución del contratista y QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS CON 

TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (518,38 €), son en concepto de I.V.A. al 21%, según la 

oferta formulada por la empresa y suscrita por los Servicios Técnicos 

municipales. 

 

Se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 62400 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS SERVICIOS GENERALES, del Presupuesto municipal en 

vigor. 

 

2º.- Aprobar la autorización del gasto, en la cantidad de CATORCE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (14.934,35 €), 

de los que DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (12.342,44 €), corresponden a la retribución del contratista y DOS MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (2.591,91 €), son en 

concepto de I.V.A. al 21%, con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 

62400 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS SERVICIOS GENERALES del Presupuesto municipal en 

vigor, documento RC con nº de referencia 22019004491 y de operación 

220190024559, de fecha 09/07/2019, quedando sujeta la disposición, a la fecha de 

efectividad del ejercicio de la opción de compra, que en el caso, de 

materializarse en fecha 29 de julio, será por el importe autorizado, y en caso 

de posponerse hasta el día 29 de agosto, el importe de disposición será por 
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importe de 12.450,80 €, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

3º.- Dar de baja en la Dirección General de Tráfico y en el Inventario 

Municipal, así como cancelar la póliza de seguro, la tarjeta de carburante y 

cualquier otro tipo de contrato adscritos a los mismos, de conformidad con el 

informe del Superintendente Jefe de la Policía Local de fecha 26 de junio que 

antecede, de los siguientes vehículos: 

 

               Matrícula AL-7797-Y (118.806 Km.) 

               Matrícula 0729-DRS (404.973 Km.) 

               Matrícula 8416 GZG (180.327 Km.) 

               Matrícula 8656 GZG (194.500 Km.) 

               Matrícula 8518 GZG (177.904 Km.) 

 

4º.- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la 

ejecución de esta adquisición, incluido el requerimiento de documentos y la 

formalización del contrato, con excepción de la resolución de recursos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

9.- Aprobación del gasto en las fases de autorización y disposición del gasto de 

la factura nº68, presentada por la Junta de Compensación del Sector SUO-MNO-05, 

por importe de 11.340,42 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, en virtud de las competencias delegadas por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo de fecha 20/06/2019, 

visto el expediente sobre la deuda existente con la Junta de Compensación del 

Sector SUO-MNO-05 de Almería, en concepto de derrama acordada según presupuesto 

para el ejercicio 2019, aprobado por Asamblea General de 27/03/2019 y solicitada 

por acuerdo del Consejo de 21/05/2019, visto el informe de la Jefe Jurídico de 

la Sección de Planeamiento y Gestión de fecha 12 de julio de 2019 y el Informe 

de Fiscalización favorable de la Intervención Municipal de fecha de 16 de julio 

de 2019,  y según lo establecido en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1.985, de 2 

de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción establecida 

por la Ley 57/2003, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, tiene 

el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el gasto en las fases de AUTORIZACIÓN y DISPOSICIÓN DEL 

GASTO, de la factura nº 68, de fecha 5 de julio de 2019, presentada por la JUNTA 

DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR SUO-MNO-05, con CIF: V-04689733, por importe de NUEVE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS  (9.372,25.-€), 

ascendiendo el IVA (21%) a MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON DIECISIETE 

CÉNTIMOS (1.968,17.-€), lo que hace un total de  ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (11.340,42.-€) 

 

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 15101 609.00 

PARTICIPACION EN GASTOS DE URBANIZACIÓN DE SECTORES, del Presupuesto Municipal 

para el ejercicio 2019, en base al documento contable RC con nº de operación: 
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220190024819. 

 SEGUNDO.- Notificar en la forma legalmente establecida el acuerdo que se 

adopte, a la Unidad de Contabilidad a los efectos oportunos.” 

 

 

10.- Desestimación íntegra del recurso de reposición interpuesto en 

representación de la mercantil Entrebrasas S.L. contra resolución dictada por el 

Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 18/176 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico obrante en el 

mismo, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente 

propuesta para su aprobación: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sr. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 14/02/2019 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Declarar probados los hechos denunciados por Agentes de la 

Policía Local en acta de fecha 28/08/2018. 

 

SEGUNDO: Imponer a ENTREBRASAS, S.L, con DNI/CIF nº B-04.890.190, en 

calidad de titular de la actividad denominada Bar CERVECERIAS LAS BRASAS, sita 

en C/ Cristobal López Lupiañez, 017, una sanción por importe de (TRES MIL UN 

EUROS) 3.001,00 € como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el 

art. 134.1 de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental, por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización 

Municipal el día 28/08/2018 a las 12:30:00 horas. 

 

 TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, el precinto del establecimiento 

denominado Bar CERVECERIAS LAS BRASAS, sito en la C/ Cristobal López Lupiañez, 

017, cuya duración se supedita a la obtención de la preceptiva Licencia o 

Autorización Municipal. 

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 13/03/2019. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 21/03/2019, con registro de entrada nº 

2019004052 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, D. JUAN JOSE 

LOPEZ VILLEGAS, provisto de N.I.F nº 27.496.365-A, actuando en representación de 

la mercantil ENTREBRASAS, S.L, con CIF nº B-04.890.190, interpuso RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada, solicitando su anulación 

por los motivos que más tarde se dirán, así como la suspensión de la 

ejecutividad del acto. 

 

TERCERO: Con fecha 22/03/2019 se decretó la suspensión de la ejecutividad del 

acto impugnado en el mencionado Recurso de Reposición hasta la efectiva 

resolución del recurso interpuesto.  
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A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 

En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de Bases 

del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a la 

vía administrativa.  

 

En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es susceptible de 

ser recurrida potestativamente en Reposición. 

  

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la LPACAP “El 

plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto 

fuera expreso” .Por lo que habiendo sido notificado el acto administrativo 

impugnado a la parte recurrente en fecha 13/03/2019 e interpuesto el escrito de 

Recurso en fecha 21/03/2019 se ha de concluir que dicho Recurso se ha 

interpuesto en tiempo y forma y procede por tanto su admisión a tramite 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos 

de impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

 

Única.- Alega que está tramitando la documentación oportuna para la obtención de 

licencia para ejercer la actividad de bar, solicitando que se anule la orden de 

precinto del establecimiento. 

 

En relación a la alegación formulada, por el ahora recurrente, en la que afirma 

que en fecha 19/03/19 ha presentado documentación para la obtención de licencia 

de actividad, debemos señalar que a tras la consulta efectuada a la 

documentación obrante en la Sección de Licencias de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, se ha podido constatar que existe expediente nº 149/2018, en el que 

consta que actualmente no ha sido atendido el requerimiento formulado por los 

servicios municipales, en fecha 26/07/18.  
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Del iter reproducido se deduce que en el expediente que nos ocupa, se ha 

garantizado de una manera suficiente el derecho de defensa del interesado, por 

lo que hay que señalar que, en relación a lo alegado, la mera solicitud de 

licencia no resulta título habilitante para el ejercicio de la actividad. Si 

bien se ha presentado solicitud, ha habido un requerimiento que no ha sido 

atendido, por lo que no hay licencia de actividad o título habilitante para el 

ejercicio de la actividad. Quedando por tanto acreditado que no se ha concedido 

licencia al tiempo de la formalización de la denuncia formulada el 28/08/2018. 

  

Asimismo, debemos tener en cuenta que art. 41 de la ley del Parlamento de 

Andalucía 7/2007, de 9 de agosto, de Gestión integrada de la Calidad Ambiental, 

dispone que están sometidos a calificación ambiental las actuaciones tanto 

públicas como privadas, así señaladas en el anexo I de dicha Ley, siendo este 

requisito indispensable para el otorgamiento de la licencia municipal 

correspondiente, igualmente, el artículo 134.1 del mismo texto legal tipifica de 

infracciones muy graves en materia de calificación ambiental, el inicio, la 

ejecución parcial o total o la modificación sustancial de las actuaciones 

sometidas por esta Ley a calificación ambiental, sin el cumplimiento de dicho 

requisito. 

 

Finalmente, debemos concluir que la alegación formulada debe ser desestimada, 

una vez se ha podido constatar que el recurrente únicamente inició los trámites 

para la obtención de calificación ambiental en fecha 14/06/18, no atendiendo el 

requerimiento formulado por los técnicos municipales en fecha 26/07/18, por lo 

que actualmente sigue careciendo de la preceptiva calificación ambiental, que 

autoriza el ejercicio de la actividad de bar. 

 

Por todo lo expuesto, y a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por D. 

JUAN JOSÉ LÓPEZ VILLEGAS, provisto de N.I.F nº 27.496.365-A, actuando en 

representación de la mercantil ENTREBRASAS, S.L, contra la Resolución dictada 

por el Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 14/02/2019, 

por los motivos anteriormente expuestos, confirmando dicha resolución en todos 

sus términos por ser plenamente ajustada a Derecho.  

 

SEGUNDO: Imponer, como sanción accesoria, el precinto del establecimiento 

denominado Bar CERVECERIAS LAS BRASAS, sito en la C/ Cristobal López Lupiañez, 

017, cuya duración se supedita a la obtención de la preceptiva Licencia o 

Autorización Municipal. 

 

TERCERO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación de 

la presente Resolución. 

 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado y a la Unidad de 

liquidación.” 

 

 

11.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por Facto 

Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A., adjudicataria de las obras 

de “Adecuación y mejora de la Calle Regocijos”, por importe de 7.752,98  €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“En relación con la liquidación y devolución de garantía definitiva del contrato 

de obras de: “ADECUACION Y MEJORA DE LA CALLE REGOCIJOS (ALMERIA)”  

Resultando que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de marzo de 

2.017, se procedió a adjudicar el contrato de las obras contempladas en el 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE REGOCIJOS 

(ALMERÍA)" A la empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

S.A. con C.I.F. Núm. A-04322681, habiendo ofrecido ejecutar las obras de 

referencia por un importe de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y NUEVE 

EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (155.059,69€) más el IVA al 21 % que asciende 

a la cantidad de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA 

Y TRES CÉNTIMOS (32.562,53€), lo que hace un total de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS (187.622,22 €) y un plazo de 

ejecución de 1,75 MESES. 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de mayo de 2017 se 

aceptó la modificación de la Dirección Facultativa del contrato del Proyecto de 

Ejecución de las obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE REGOCIJOS (ALMERÍA)", 

proponiendo al Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal D. Alfonso 

Villanueva González como Director Facultativo de las Obras y Responsable 

Municipal del Contrato, en sustitución de D. José Puertas Beltrán como 

Responsable Municipal del contrato, ya que como Director Facultativo llevará al 

control técnico de las obras. 

El acta de comprobación del replanteo se firmó el 26/05/2017. 

Las obras de referencia fueron recepcionadas en fecha 01 de diciembre de 2017  

En fecha 04 de diciembre de 2018 se emitió informe por parte del Ingeniero 

Técnico de Obras Publicas municipal, en su condición de Director de obra, en 

virtud del cual se expone lo siguiente: 

“En relación con la fianza definitiva constituida por la empresa FACTO S.A.. 

para la ejecución de las obras del proyecto “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE 

REGOCIJOS (ALMERÍA)”, le comunico que una vez acabado el plazo de garantía de 

una año no existen inconvenientes técnicos en realizar los trámites para 

proceder a la devolución a la empresa contratista de la mencionada fianza. 

No obstante, si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo 

de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del 

contrato por parte del Contratista, deberá responder éste de los daños y 

perjuicios durante el periodo de tiempo legalmente establecido a partir de la 

recepción, efectuada el día 1 de diciembre de 2017. 

Según la documentación del expediente, no existe saldo ni a favor ni en contra 

del contratista por lo que el importe de la liquidación es de CERO EUROS (0 €).” 

Consta diligencia de conformidad expresa al informe transcrito por parte del 

representante de la empresa contratista de las obras extendida en fecha 05 de 

junio de 2019. 

La Tesorera municipal ha emitido informe de fecha 10 de junio de 2019 en virtud 

del cual se pone de manifiesto el depósito de la garantía constituida a su 

disposición por la empresa contratista de las obras, adjuntando carta de pago de 

su constitución correspondiente al nº de operación contable 320170000952.  

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico en fecha 12 de julio de 2019 y visto el informe de fiscalización 

favorable emitido en fecha 15 de julio de 2019, se somete a consideración de la 

Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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“PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato administrativo de obras de 

“ADECUACION Y MEJORA DE LA CALLE REGOCIJOS (ALMERIA)” adjudicado en fecha 28 de 

marzo de 2017 a la Empresa FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PUBLICAS 

SA, con C.I.F. Núm. A-04322681, cuyo saldo de liquidación asciende a la cantidad 

de CERO EUROS (0,00€) de conformidad con el informe de liquidación emitido por 

los Servicios Técnicos municipales en fecha 04 de diciembre de 2018. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

empresa adjudicataria de las obras FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PUBLICAS SA con C.I.F. Núm. A-04322681 por importe de 7.752,98€ para responder 

de la buena ejecución de las mismas y que consta depositada en la Tesorería 

municipal correspondiente al nº de operación contable 320170000952 de 

conformidad con el informe emitido por los servicios técnicos municipales en 

fecha 04 de diciembre de 2018, quedando exonerado el contratista de 

responsabilidad derivada de la ejecución de las obras de referencia, a salvo de 

los vicios ocultos de los que pudiere adolecer la construcción.  

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al contratista de las obras, al Jefe de 

Servicio Técnico de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, a la 

Unidad de Contabilidad, a la Intervención Municipal y a la Tesorería municipal.” 

 

 

12.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por  

Facto Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A., adjudicataria de las 

obras de “Adecuación y mejora del Barrio de Plaza de Toros (2ª Fase)”, por 

importe de 16.740,25 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“En relación con la liquidación y devolución de garantía definitiva del contrato 

de obras de: “ADECUACION Y MEJORA DEL BARRIO DE PLAZA DE TOROS 2ª FASE”  

 

Visto que con fecha 27 de febrero de 2015 la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayto. de Almería adjudico el contrato de obras de: “ADECUACIÓN Y MEJORA DEL 

BARRIO DE PLAZA DE TOROS (2ª FASE)” a la empresa FACTO, ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A., con C.I.F. Núm.A-04322681, por un importe 

de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUATRO EUROS Y NOVENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS ( 334.804,96€), mas el Impuesto sobre el Valor Añadido (21 %) que 

asciende a la cantidad de SETENTA MIL TRESCIENTOS NUEVE EUROS Y CUATRO CÉNTIMOS 

(70.309,04), lo que hace un total de CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO CATORCE 

EUROS (405.114,00 €) y un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES. 

El acta de comprobación del replanteo se firmó el 14 de julio de 2015. 

Las obras de referencia fueron recepcionadas en fecha 28 de enero de 2016, 

previo Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 

para designación del representante municipal para asistir a la recepción de las 

citadas obras 22 de diciembre de 2015. 

En fecha 12/12/2018 (NRE 2018086314) se ha presentado en el Registro general de 

entrada del Ayuntamiento de Almería informe suscrito por D. José Luis Zamora 

Frías de la empresa VIASUR PRENVENCION E INGENIERIA SA a cuyo cargo consta la 

Dirección de obra en virtud del cual se participa que se informa favorablemente 

la devolución de la fianza definitiva constituida en su dia por el contratista.  

En fecha 14 de diciembre de 2018 se emitió informe por parte del Ingeniero 

Tecnico de Obras Publicas municipal informe en virtud del cual se expone lo 

siguiente: 
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“En relación con la fianza definitiva constituida por la empresa FACTO 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A. para la ejecución de las 

obras del proyecto “ADECUACIÓN Y MEJORA DEL BARRIO DE PLAZA DE TOROS (2ª FASE)”, 

le comunico que una vez acabado el plazo de garantía de un año, y visto el 

informe emitido al respecto por D. José Luis Zamora Frías, Ingeniero Técnico de 

Obras Públicas, como Director de las Obras, no existen inconvenientes técnicos 

en realizar los trámites para proceder a la devolución de la mencionada fianza a 

la empresa contratista. 

No obstante, si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo 

de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del 

contrato por parte del Contratista, deberá responder éste de los daños y 

perjuicios durante el periodo de tiempo legalmente establecido a partir de la 

recepción, efectuada el día 28 de enero de 2016.” 

Del mismo modo el mismo técnico municipal informa en fecha 18 de diciembre de 

2018 en relación a la liquidación del contrato de obras lo siguiente: 

“En relación con la fianza definitiva constituida por la empresa FACTO 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A. para la ejecución de las 

obras del proyecto “ADECUACIÓN Y MEJORA DEL BARRIO DE PLAZA DE TOROS (2ª FASE)”, 

le comunico que una vez acabado el plazo de garantía de un año, y visto el 

informe emitido al respecto por D. José Luis Zamora Frías, Ingeniero Técnico de 

Obras Públicas, como Director de las Obras, no existen inconvenientes técnicos 

en realizar los trámites para proceder a la devolución de la mencionada fianza a 

la empresa contratista. 

No obstante, si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo 

de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del 

contrato por parte del Contratista, deberá responder éste de los daños y 

perjuicios durante el periodo de tiempo legalmente establecido a partir de la 

recepción, efectuada el día 28 de enero de 2016. 

Según la documentación del expediente, no existe saldo ni a favor ni en contra 

del contratista por lo que el importe de la liquidación es de CERO EUROS (0 €).” 

Consta diligencia de conformidad expresa al informe transcrito por parte del 

representante de la empresa contratista de las obras extendida en fecha 05 de 

junio de 2019. 

La Tesorera municipal ha emitido informe de fecha 20 de diciembre de 2018 en 

virtud del cual se pone de manifiesto el depósito de la garantía constituida a 

su disposición por la empresa contratista de las obras, adjuntando carta de pago 

de su constitución correspondiente al nº de operación contable 320150000221.  

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico en fecha 12 de julio de 2019 y visto el informe de fiscalización 

favorable emitido por Intervención en fecha 15 de julio de 2019, se somete a 

consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

“PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato administrativo de obras de 

“ADECUACION Y MEJORA DEL BARRIO DE PLAZA DE TOROS (2ª FASE)” adjudicado en fecha 

27 de febrero de 2015a la Empresa FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PUBLICAS SA, con C.I.F. Núm. A-04322681, cuyo saldo de liquidación asciende a la 

cantidad de CERO EUROS (0,00€) de conformidad con el informe de liquidación 

emitido por los Servicios Técnicos municipales en fecha 18 de diciembre de 2018. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

empresa adjudicataria de las obras FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PUBLICAS SA con C.I.F. Núm. A-04322681 por importe de 16.740,25€ para responder 

de la buena ejecución de las mismas y que consta depositada en la Tesorería 

municipal correspondiente al nº de operación contable 320150000221 de 

conformidad con el informe emitido por los servicios técnicos municipales en 
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fecha 14 de diciembre de 2018, quedando exonerado el contratista de 

responsabilidad derivada de la ejecución de las obras de referencia, a salvo de 

los vicios ocultos de los que pudiere adolecer la construcción.  

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al contratista de las obras, al Jefe de 

Servicio Técnico de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, a la 

Unidad de Contabilidad, a la Intervención Municipal y a la Tesorería municipal.” 

 

 

13.- Aprobación del cambio de responsable municipal del contrato de obras de 

rehabilitación y reforma de edificio para el Centro Social en los Molinos (4 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de obras  para la ejecución de las obras de REHABILITACION Y 

REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS  

 

Visto que con fecha 11 de diciembre de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de “PROYECTO DE 

REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS 

(ALMERÍA)” a la empresa REHABITEC ALMERÍA, S.L. con C.I.F. núm. B-04317095, 

habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia por un importe de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS EUROS (341.400,00 €), mas SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS (71.694,00 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de CUATROCIENTOS TRECE MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS (413.094,00 

€)  y un plazo de ejecución de NUEVE (9) MESES, en dicho acuerdo se designaba 

como responsable municipal del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto 

técnico, Técnico municipal de obras públicas 

 

Visto asimismo que mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-

Presidente en fecha 20 de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de 

cada una de las Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de 

junio de 2019, encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como 

las responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 

responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 

 

En fecha 16 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal Delegada del 

Área de urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio de 

responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de 

esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras  como Técnico 

responsable del contrato de obras de REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA 

CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS (ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa REHABITEC 

ALMERÍA, S.L. con C.I.F. núm. B-04317095.A los antecedentes descritos resultan 

de aplicación los siguientes  
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Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico en fecha 16 de julio de 2019 se  eleva a la Junta de Gobierno Local 

para su adopción la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como responsable a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-

Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras  como Técnico responsable del contrato de obras de 

REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS 

(ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa REHABITEC ALMERÍA, S.L. con C.I.F. núm. B-

04317095. con los efectos previstos en el art. 62 de la LCSP, sin prejudicio de 

las facultades atribuidas al director de obra,  y el PCAP aprobado que rige en 

la presente contratación. 

 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del 

contrato efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 

su sesión de fecha  11 de diciembre de 2018 por el que se dispuso nombrar como 

responsable del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área 

de Fomento de este Ayuntamiento de Almería.  

 

TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a la mercantil 

REHABITEC ALMERÍA, S.L. con CIF A-47379235, contratista de las obras, así como 

al resto de interesados a los efectos oportunos.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

“Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de servicios de DIRECCION DE OBRA  para la ejecución de las obras 

de REHABILITACION Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS  

Resultando que en fecha 05 de junio de 2018 la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería adoptó acuerdo en virtud del cual se dispuso “Adjudicar 

el contrato menor de SERVICIOS de  DIRECCION DE OBRA para la ejecución de las 

obras de REHABILITACION Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS, 

a la empresa D. NICOLAS CERMEÑO GINES-ARQUITECTO, con CIF/NIF 50406731T 

capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de 

adjudicación de OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA Y TRES 

CENTIMOS DE EURO (8.698,73€), más MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS EUROS Y SETENTA Y 

TRES CENTIMOS DE EURO (1.826,73€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS Y CUARENTA Y SEIS CENTIMOS DE EUROS 

(10.525,46€) y un plazo de ejecución coincidente con el de duración de las 

obras” En el mismo acuerdo referido se acordaba Nombrar Responsable Municipal 

del Contrato a D. José Puertas Beltrán-Arquitecto Técnico Municipal 

 

Visto asimismo que mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-

Presidente en fecha 20 de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de 

cada una de las Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de 

junio de 2019, encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como 

las responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 
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responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 

En fecha 16 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal Delegada del 

Área de urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio de 

responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de 

esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras  como Técnico 

responsable del contrato de SERVICIOS DE DIRECCION DE OBRA para la ejecución de 

las obras  de REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS 

MOLINOS (ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa D. NICOLAS CERMEÑO GINES-ARQUITECTO, 

con CIF/NIF 50406731T  

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Juridico en fecha 17 de julio de 2019 se eleva  a la Junta de Gobierno Local 

para su adopción la siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Designar como responsable a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-

Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras  como Técnico responsable del contrato de servicios de 

DIRECCION DE OBRA para la ejecución de las obras  de REHABILITACIÓN Y REFORMA DE 

EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS (ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa 

D. NICOLAS CERMEÑO GINES-ARQUITECTO, con CIF/NIF 50406731T  con los efectos 

previstos en el art. 62 de la LCSP y el contrato de referencia. 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del 

contrato efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 

su sesión de fecha  05 de junio de 2018 por el que se dispuso nombrar como 

responsable del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área 

de Fomento de este Ayuntamiento de Almería.  

TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a D. NICOLAS 

CERMEÑO GINES-ARQUITECTO, con CIF/NIF 50406731T, a la mercantil REHABITEC 

ALMERÍA, S.L. con CIF A-47379235, contratista de las obras, así como al resto de 

interesados a los efectos oportunos.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

“Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de servicios de DIRECCION DE  EJECUCION OBRA  para la ejecución 

de las obras de REHABILITACION Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS 

MOLINOS  

En fecha 03 de julio de 2018 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Almería adoptó acuerdo en virtud del cual se dispuso “Adjudicar el contrato 

menor de SERVICIOS de  DIRECCION DE EJECUCION DE OBRAS para las obras de 

“PROYECTO DE REHABILITACION Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS 

MOLINOS”, a la empresa OTIPSA CONSULTORES SL, con CIF/NIF B-04034401 capacitada 

para la ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación 

de SEIS MIL SETENTA Y CINCO EUROS (6.075,00€), más MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO EUROS Y SETENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO (1.275,75€) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS Y SETENTA Y 

CINCO CENTIMOS DE EURO (7.350,75€) y un plazo de ejecución coincidente con el de 

duración de las obras” En el mismo acuerdo referido se acordaba Nombrar 
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Responsable Municipal del Contrato a D. José Puertas Beltrán-Arquitecto Técnico 

Municipal 

 

Mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en fecha 20 

de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de cada una de las 

Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de junio de 2019, 

encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como las 

responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 

responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 

En fecha 16 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal Delegada del 

Área de urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio de 

responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de 

esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras  como Técnico 

responsable del contrato de SERVICIOS DE DIRECCION DE EJECUCION DE  OBRA para la 

ejecución de las obras  de REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO 

SOCIAL EN LOS MOLINOS (ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa OTIPSA CONSULTORES SL, 

con CIF/NIF B-04034401  

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico en fecha 17 de julio de 2019 elevo a la Junta de Gobierno Local para su 

adopción la siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Designar como responsable a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-

Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras  como Técnico responsable del contrato de servicios de 

DIRECCION DE EJECUCION DE OBRA para la ejecución de las obras  de REHABILITACIÓN 

Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS (ALMERÍA)”, adjudicado a 

la empresa OTIPSA CONSULTORES SL, con CIF/NIF B-04034401 con los efectos 

previstos en el art. 62 de la LCSP y el contrato de referencia. 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del 

contrato efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 

su sesión de fecha  03 de julio  de 2018 por el que se dispuso nombrar como 

responsable del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área 

de Fomento de este Ayuntamiento de Almería.  

 

TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a  OTIPSA 

CONSULTORES SL, con CIF/NIF B-04034401, a D. NICOLAS CERMEÑO GINES-ARQUITECTO, 

en calidad de director de obra, a la mercantil REHABITEC ALMERÍA, S.L. con CIF 

A-47379235, contratista de las obras, así como al resto de interesados a los 

efectos oportunos.” 

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

“Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de servicios de COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD  para la 
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ejecución de las obras de REHABILITACION Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO 

SOCIAL EN LOS MOLINOS  

En fecha 26 de junio de 2018 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Almería adoptó acuerdo en virtud del cual se dispuso “Adjudicar el contrato 

menor de SERVICIOS de  COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD para las obras de OBRAS 

DE REHABILITACION Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS 

(ALMERIA) a la empresa SGS TECNOS SA, con CIF/NIF A-283455773 capacitada para la 

ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS (1.497,00€), más TRESCIENTOS CATORCE EUROS Y 

TREINTA Y SIETE CENTIMOS DE EURO (314,37€) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de MIL OCHOCIENTOS ONCE EUROS Y TREINTA Y SIETE CENTIMOS DE EURO 

(1.811,37€) y un plazo de ejecución coincidente con el de duración de las 

obras”.  En el mismo acuerdo referido se acordaba Nombrar Responsable Municipal 

del Contrato a D. José Puertas Beltrán-Arquitecto Técnico Municipal 

 

Mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en fecha 20 

de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de cada una de las 

Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de junio de 2019, 

encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como las 

responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 

responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 

En fecha 16 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal Delegada del 

Área de urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio de 

responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de 

esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras  como Técnico 

responsable del contrato de SERVICIOS DE COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD para 

la ejecución de las obras  de REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO 

SOCIAL EN LOS MOLINOS (ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa SGS TECNOS SA, con 

CIF/NIF A-283455773 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico emitido en fecha 17 de julio de 2019 se eleva a la Junta de Gobierno 

Local para su adopción la siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Designar como responsable a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-

Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras  como Técnico responsable del contrato de servicios de 

COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD  para la ejecución de las obras  de 

REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS 

(ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa SGS TECNOS SA, con CIF/NIF A-283455773  con 

los efectos previstos en el art. 62 de la LCSP y el contrato de referencia. 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del 

contrato efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 

su sesión de fecha  26 de junio  de 2018 por el que se dispuso nombrar como 

responsable del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área 

de Fomento de este Ayuntamiento de Almería.  
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TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a  SGS TECNOS 

SA, a OTIPSA CONSULTORES SL,  a D. NICOLAS CERMEÑO GINES-ARQUITECTO, en calidad 

de director de obra, a la mercantil REHABITEC ALMERÍA, S.L. con CIF A-47379235, 

contratista de las obras, así como al resto de interesados a los efectos 

oportunos.” 

 

 

14.- Adjudicación del contrato menor de servicios de dirección facultativa para 

las obras de adecuación y mejora de la Plaza Careaga y entorno, a la empresa D. 

Salvador Cruz Enciso-Arquitecto, por importe de 6.048,79 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“En relación con el contrato menor de servicios de: DIRECCION FACULTATIVA para 

las obras contempladas en el proyecto de “ADECUACION Y MEJORA DE LA PLAZA 

CAREAGA Y ENTORNO (ALMERIA)”   

 

“Resultando que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con 

fecha 31 de mayo de 2019 en el que en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de servicios para 

la DIRECCION FACULTATIVA para las obras contempladas en el proyecto de 

“ADECUACION Y MEJORA DE LA PLAZA CAREAGA Y ENTORNO (ALMERIA)”. En dicho informe, 

suscrito igualmente por la Concejal Delegada del Área de Fomento, como delegada 

del órgano de contratación,  figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. Asimismo se deja 

constancia de la insuficiencia de medios propios para la realización de los 

servicios objeto del presente expediente de contratación, justificando 

igualmente que no se ha alterado el objeto del contrato para evitar las reglas 

generales de contratación. 

Visto asimismo que con fecha 07 de junio de 2019  la Concejal Delegada de Área 

de Fomento dictó Orden de Inicio de Expediente de Contratación solicitando se 

realicen los trámites necesarios a fin de llevar a cabo la contratación de los 

servicios antes referidos, cuyo presupuesto base de licitación asciende a la 

cantidad de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y UN 

CÉNTIMOS DE EURO (14.848,91 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de 

TRES MIL CIENTO DIECIOCHO EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS DE EURO (3.118,27 €), 

lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y ISTE EUROS CON 

DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (17.967,18 €). 

Obra en el expediente documento contable RC nº 220190019578 de fecha 29 de mayo 

de 2019 por importe de 17.967,18€ acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900  15320 60900 “LA03. 

MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE ALMERIA. EDUSI” del Presupuesto Municipal de 

2019. 

 

Con fecha 07 de junio de 2019 se ha insertado para pública concurrencia 

anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratacion del Estado y en la plataforma de contratacion 

electrónica del Ayuntamiento de Almería accesible en la dirección web 

  

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

En el plazo conferido se han presentado las siguientes ofertas: 
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Empresa B.I. (€) IVA (€) TOTAL (€) 

ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L. 12.600,00 2.646,00 15.246,00 € 

SALVADOR CRUZ ENCISO 4.999,00 1.049,79 6.048,79 € 

2MTArqui, S.L. 9.014,14 1.892,97 10.907,11 € 

MANUEL JESÚS MALDONADO TORNERO 8.898,14 1.868,61 10.766,75 € 

Examinadas dicha oferta por los Servicios Técnicos Municipales, éstos emitieron 

informe con fecha 03 de julio de 2019 en virtud del cual  se participa lo 

siguiente: 

“En relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS para la DIRECCIÓN FACULTATIVA para la 

realización de las obras contempladas en el proyecto de OBRAS DE “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA 

PLAZA CAREAGA Y ENTORNO (ALMERÍA)”, cuyo importe asciende a la cantidad de  CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (14.848,91 €) más el 

IVA del 21% que asciende a la cantidad de TRES MIL CIENTO DIECIOCHO EUROS CON VEINTISIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (3.118,27 €), lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y ISTE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (17.967,18 €), el Arquitecto Municipal D. 

Jorge Nofuentes Bonilla, Jefe de Servicio, redacta el siguiente INFORME: 

1) Ha presentado oferta a la citada contratación los siguientes licitadores: 

 

Empresa B.I. (€) IVA (€) TOTAL (€) 

ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L. 12.600,00 2.646,00 15.246,00 € 

SALVADOR CRUZ ENCISO 4.999,00 1.049,79 6.048,79 € 

2MTArqui, S.L. 9.014,14 1.892,97 10.907,11 € 

MANUEL JESÚS MALDONADO TORNERO 8.898,14 1.868,61 10.766,75 € 

 
2) En el cuadro siguiente se recoge la baja ofertada por el licitador: 

Empresa BAJA OFERTADA 

ECOTECNO CONSULTORES TÉCNICOS S.L. 15,15% 

SALVADOR CRUZ ENCISO 66,33% 

2MTArqui, S.L. 39,29% 

MANUEL JESÚS MALDONADO TORNERO 40,08% 

 
3) A la vista de la baja presentada, y en aplicación del  Art. 149 de la 

LCSP, según el cual se considerarán, en principio, desproporcionadas 

o temerarias las ofertas que se encuentren en el siguiente supuesto: 

“Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en 

más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 

superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 

procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 

encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las 

restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 

sobre las tres ofertas de menor cuantía.” 

 

Los licitadores 2MTArqui, S.L., y MANUEL JESÚS MALDONADO TORNERO 

pertenecen al mismo grupo de empresas, por lo que en aplicación del 

artículo 86 del RGLCAP que establece que “A los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 83.3 de la Ley, cuando empresas pertenecientes a un 

mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno 

de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, presenten 

distintas proposiciones para concurrir individualmente a la 
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adjudicación de un contrato, se tomará únicamente, para aplicar el 

régimen de apreciación de ofertas desproporcionadas o temerarias, la 

oferta mas baja, produciéndose la aplicación de los efectos derivados 

del procedimiento establecido para la apreciación de ofertas 

desproporcionadas o temerarias, respecto de las restantes ofertas 

formuladas por las empresas del grupo”, para el cálculo de la media 

aritmética de las ofertas presentadas se tomará únicamente la oferta 

de MANUEL JESÚS MALDONADO TORNERO ya que es la más baja. 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el licitador SALVADOR CRUZ 

ENCISO cuya baja ofertada es de 66,33% se encuentra en baja temeraria, 

ya que su oferta es inferior en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética de las ofertas (40,52%). 

4) Por tanto se concluye que se deberá dar audiencia al licitador 

SALVADOR CRUZ ENCISO ya que su proposición se considera 

desproporcionada o anormal, para que justifique la valoración de la 

oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que 

se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 

prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el 

respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y 

las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a 

realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de 

Estado.” 

 A resultas del informe emitido se ha conferido trámite de audiencia al 

licitador SALVADOR CRUZ ENCISO-Arquitecto, a fin de que en el plazo de cinco 

días hábiles se sirva a presentar documentación justificativa de la economía de 

su oferta inicialmente incursa en valores anormales o desproporcionados.  

En fecha 05 de julio de 2019 se ha presentado por parte de D. Salvador Cruz 

Enciso a través del portal de contratacion electrónica documentación tendente a 

la justificación de la baja ofertada en la oferta anteriormente mencionada. 

Dicha documentación justificativa ha sido evaluada por los Servicios Técnicos 

municipales, que han emitido informe de fecha 08 de julio de 2019 que se ha 

incorporado al expediente de conformidad con el siguiente tenor: 

“En relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS para la DIRECCIÓN FACULTATIVA 

para la realización de las obras contempladas en el proyecto de OBRAS DE 

“ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA PLAZA CAREAGA Y ENTORNO (ALMERÍA)”, cuyo importe 

asciende a la cantidad de  CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON 

NOVENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (14.848,91 €) más el IVA del 21% que asciende a la 

cantidad de TRES MIL CIENTO DIECIOCHO EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(3.118,27 €), lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y ISTE 

EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (17.967,18 €), en el que se ha requerido al 

licitador SALVADOR CRUZ ENCISO que justifique su oferta en cuanto a la oferta 

económica con una baja del 66,33%, y vista la documentación presentada por esta 

empresa, se realiza el siguiente informe: 

 El licitador SALVADOR CRUZ ENCISO justifica la baja económica del 66,33% sobre 

el presupuesto de licitación  por los siguientes motivos: 

 Por las CONDICIONES EXCEPCIONALMENTE FAVORABLES que dispone para ejecutar la 

prestación relacionadas con su condición de redactor del proyecto, las 

cuales justifican: el conocimiento exhaustivo del diseño del proyecto (se 

acortan los tiempos de respuesta y en consecuencia se reducen costes), el 

conocimiento exhaustivo del lugar (permite mejorar la anticipación y 

respuesta ante las problemáticas que puedan surgir),  el conocimiento 
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exhaustivo de las mediciones del proyecto (permite acortar plazos ante 

conflictos de interpretación y en consecuencia se reducen costes),  el 

conocimiento de las infraestructura existentes (permite reaccionar 

anticipadamente ante la ejecución de las diversas instalaciones y en 

consecuencia se acortan plazos y se reducen costes) y costes de 

desplazamiento  (por la proximidad entre lugar de trabajo y la obra que 

permite la disminución de los costes de desplazamiento). 

 Presenta un estudio pormenorizado de los costes directos de producción y de 

los costes indirectos de producción para el ejercicio de la profesión de 

arquitecto director de obra, con un resumen de la valoración económica final 

que justifica el presupuesto de su oferta 

En consecuencia la documentación presentada para la justificación de la OFERTA 

ECONÓMICA recoge condiciones técnicas y económicas favorables, por lo que se 

considera suficientemente MOTIVADA dicha justificación, por lo que se propone 

que esta oferta sea admitida.      

Con objeto de no demorar la tramitación del expediente se realiza la valoración 

de las ofertas presentadas. 

Analizada la documentación aportada por los licitadores resulta que la oferta 

más ventajosa para los intereses municipales es la presentada por SALVADOR CRUZ 

ENCISO, recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del 

contrato y es conforme con la demanda y con las necesidades de los intereses 

municipales teniendo el precio ofertado un importe que asciende a la cantidad de 

CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (4.999,00 €), más MIL CUARENTA Y 

NUEVE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.049,79 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de SIES MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (6.048,79 €), y se ajusta al exigido en el contrato. 

Por tanto se concluye que se puede proceder si se estima oportuno por parte del 

Órgano de Contratación, a la adjudicación del CONTRATO MENOR DE SERVICIOS para 

la DIRECCIÓN FACULTATIVA para la realización de las obras contempladas en el 

proyecto de OBRAS DE “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA PLAZA CAREAGA Y ENTORNO 

(ALMERÍA)”, a SALVADOR CRUZ ENCISO, por un importe que asciende a la cantidad de 

CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (4.999,00 €), más MIL CUARENTA Y 

NUEVE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.049,79 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de SIES MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (6.048,79 €).” 

Se ha emitido con fecha 10 de julio de 2019 informe por la Técnico de Gestión 

Contable del Área de Contabilidad del Ayuntamiento de Almería en virtud del cual 

y para el Servicio de referencia se informa que el licitador propuesto como 

adjudicatario, para la contratacion correspondiente a la CPV del presente 

contrato  no ha suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente 

superen la cifra de 15.000,00€, adjuntando a su informe documento contable AD 

correspondiente al nº de referencia 22019003868 por importe de 6.048,78€  

Por todo lo expuesto anteriormente, dado que se ha incorporado al expediente el 

documento contable correspondiente que acredita la existencia de crédito 

suficiente, se ha presentado oferta por empresa capacitada para la ejecución del 

objeto del contrato y ésta ha sido informada favorablemente por los Servicios 

Técnicos Municipales, visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico en fecha 11 de julio de 2019 y visto el informe de fiscalización 

favorable emitido en fecha 15 de julio de 2019 y constando autorización 

específica emitida por el Concejal Delegado de Economía y Función Publica de 

conformidad con lo dispuesto en la Base 16ª de las de ejecución del presupuesto 

municipal, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y 

adopción la siguiente  
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PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.-  Adjudicar el contrato menor de SERVICIOS de  DIRECCION FACULTATIVA 

para las OBRAS DE ADECUACION Y MEJORA DE LA PLAZA CAREAGA Y ENTORNO, a la 

empresa D. SALVADOR CRUZ ENCISO-ARQUITECTO con DNI 27.491811A capacitada para la 

ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de 

CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (4.999,00 €), más MIL CUARENTA Y 

NUEVE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.049,79 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de SEIS MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (6.048,79 €) y un plazo de ejecución de coincidente al de 

duración de las obras respecto del cual tiene carácter complementario, a contar 

desde el día siguiente al de la extensión del acta de comprobación del replanteo  

hasta la emisión del informe final para la aprobación de la liquidación de las  

obras. Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 08 de julio de 2019  por el que se determina que dicha 

oferta es susceptible de ser aceptada por esta Administración y por tanto que 

puede ser adjudicataria del contrato. 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 31 de mayo de 

2019 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 118.3 de la LCSP se hace constar que 

analizado el expediente de contratación de referencia cabe concluir que en el 

mismo no se ha producido una alteración del objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación, sin que el contratista, en 

el ámbito de control de este órgano, haya suscrito más contratos menores que 

individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el apartado primero del 

referido artículo 118, tal y como se desprende del Informe emitido por la 

Técnico de Gestión Contable de la Unidad de Contabilidad en fecha 10 de julio de 

2019 

SEGUNDO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de SEIS MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (6.048,79 

€) del Presupuesto Municipal del ejercicio 2019, que habrá de aplicarse a la 

operación contable correspondiente al nº de referencia 22019003868 de 

Autorización y Disposición del gasto, debiendo reponerse a disponible el exceso 

de créditos retenidos para la presente contratación. 

TERCERO.-  El importe de adjudicación de CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

EUROS (4.999,00 €), más MIL CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

DE EURO (1.049,79 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SEIS MIL 

CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (6.048,79 €) se 

abonará al contratista previo reconocimiento de la obligación y ordenación del 

pago por el Concejal Delegado de Economía y Función Publica con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, previa 

presentación de la factura en el Registro Público correspondiente conforme a la 

delegación de competencias efectuada por Decreto del Sr. Alcalde-Presidente de 

fecha 20 de junio de 2019. 

CUARTO.-  De conformidad con  lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 

de facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 
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o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: AREA DE FOMENTO – LA0002604 

o Aplicación Presupuestaria: A900 15320 60900 LA03. MOVILIDAD URBANA 

SOSTENIBLE DE ALMERIA. EDUSI 

o Documento contable previo AD número de referencia: 22019003868 

QUINTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Alfonso Villanueva 

González-Ingeniero técnico de obras públicas Municipal 

SEXTO.-  El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación,  a la 

Unidad de Contabilidad y al Responsable del Contrato. Procédase igualmente a la 

publicación del presente acuerdo de adjudicación en el perfil del contratante 

del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de contratación del sector 

público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 63.4 de la LCSP.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

15.- Aprobación del cambio de responsables municipales relativos a los contratos 

de “Gestión de los servicios públicos de recogida y transporte de residuos 

sólidos urbanos y limpieza urbana del término municipal de Almería (Lotes 1 y 

2)”,  “Servicio de operación y mantenimiento del sistema de recogida neumática 

de residuos urbanos, gestión del punto limpio, gestión de retirada de 

contenedores de las fracciones papel/cartón de la Urbanización El Toyo I” y 

“Adecuación y mejora de la Plaza de Venta Gaspar”.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en virtud de las competencias 

delegadas por Decreto del Alcalde de fecha 17/06/2019 por el que se aprueba la 

estructura organizativa de las delegaciones de área y la titularidad de las 

mismas, y en relación con el procedimiento y expediente administrativo de 

“Nombramiento de Responsable Municipal de los contratos de “Gestión de los 

servicios públicos de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y limpieza 

urbana del término municipal de Almería (Lotes 1 y 2)”, “Servicio de operación y 

mantenimiento del sistema de recogida neumática de residuos urbanos, gestión del 

punto limpio, gestión de retirada de contenedores de las fracciones papel/cartón 

de la Urbanización El Toyo I” y “Adecuación y mejora de la Plaza de Venta Gaspar 

(Almería)”. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio de la Delegación 

de Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 17 de julio de 2019, 

 

  Por todo ello tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Nombrar responsable municipal del contrato administrativo de 

concesión administrativa de “Gestión de los servicios públicos de recogida y 
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transporte de residuos sólidos urbanos y limpieza urbana del término municipal de 

Almería (Lotes 1 y 2)”, con efectos a partir del día 1 de agosto de 2019, a la 

Ingeniera Industrial Municipal doña Belén Navarro Guillén, en sustitución de don 

David Lozano Aguilera. 

 

 SEGUNDO.- Nombrar responsable municipal del contrato de “Servicio de 

operación y mantenimiento del sistema de recogida neumática de residuos urbanos, 

gestión del punto limpio, gestión de retirada de contenedores de las fracciones 

papel/cartón de la Urbanización El Toyo I”, con efectos a partir del día 1 de 

agosto de 2019, a la Ingeniera Industrial Municipal doña Belén Navarro Guillén, en 

sustitución de don David Lozano Aguilera. 

 

 TERCERO.- Nombrar responsable municipal del contrato menor de obras de 

“Adecuación y mejora de la Plaza de Venta Gaspar (Almería)” al Ingeniero Técnico 

Municipal don David Lozano Aguilera, en sustitución de don Luis Calatrava López-

Ronco. 

 

 CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a las empresas adjudicatarias, 

a don David Lozano Aguilera, Ingeniero Técnico Municipal y Jefe de la Sección 

Técnica de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, a doña Belén Navarro 

Guillén, Ingeniera Industrial Municipal y a don Luis Calatrava López-Ronco, 

Ingeniero Industrial Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

16.- Aprobación de la continuidad del contrato de servicios de control y 

atención de usuarios en las dependencias de la Delegación de Área de Familia e 

Igualdad de Oportunidades. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo de CONTINUIDAD DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONTROL 

Y ATENCIÓN DE USUARIOS EN LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA E 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (EXPTE. 39/2016), SUSCRITO ENTRE LA ASOCACIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA CON CIF G-04014064, Y ESTE AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO.- El Ayuntamiento de Almería tiene contratados actualmente los 

servicios de CONTRATO DE SERVICIOS DE CONTROL Y ATENCIÓN DE USUARIOS EN LAS 

DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

(EXPTE. 39/2016), encontrándose actualmente en la prórroga prevista del contrato 

en virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 10 de agosto de 2019. 

 

 RESULTANDO.- El nuevo contrato de DE SERVICIOS DE CONTROL DE ACCESOS Y 

ATENCIÓN DE USUSARIOS EN LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA E 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, se encuentra tramitándose por parte del Servicio de 

Contratación. 
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 RESULTANDO.- Con fecha 8 de julio de 2019 el Sr. Jefe de Servicio del 

Servicio Jurídico-Administrativo, informó a la Sra. Concejal Delegada de lo 

siguiente:  

 

 “Le informo que el nuevo contrato de DE SERVICIOS DE CONTROL DE 

ACCESOS Y ATENCIÓN DE USUSARIOS EN LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE 

ÁREA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, se está tramitando por el 

Servicio de Contratación, no siendo posible para el 24 de agosto de 

2019 su adjudicación. Por lo que se aconseja, con el fin de garantizar 

los servicios que se prestan en las Dependencias de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, la continuidad del 

“CONTRATO DE SERVICIOS DE CONTROL Y ATENCIÓN DE USUARIOS CENTROS SOCIALES 

DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES” (EXPTE. 

39/2016), por un plazo que comprendería desde el 25 de agosto al 24 de 

noviembre de 2019. El gasto de la continuidad del contrato durante el 

periodo antes citado asciende a la cantidad de 23.566,69 euros, 

impuestos incluidos . 

 Lo que le informo para su conocimiento y efectos 

oportunos.” 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 10 de julio de 2019, la Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, ha emitido 

mediante el correspondiente escrito las instrucciones para que se realicen los 

trámites oportunos para que por la Junta de Gobierno Local se acuerde la 

continuidad de los efectos del CONTRATO DE SERVICIOS DE CONTROL Y ATENCIÓN DE 

USUARIOS EN LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA E IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES (EXPTE. 39/2016), suscrito entre ASOCACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD VERDIBLANCA con CIF G-04014064, y este AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, 

siendo necesario, por elementales razones de interés público, continuar la 

prestación de los programas, servicios y actividades que se desarrollan en las 

dependencias municipales adscritas a la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Almería durante el periodo 

comprendido entre el 25 de agosto de 2019 al 24 de noviembre de 2019, por un 

importe de 23.566,69 euros.  

 

 RESULTANDO.- Compareció con esa misma fecha de 10 de julio de 2019 en las 

dependencias de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana D. Juan Lorenzo López Marín, con D.N.I. Núm. 27237430-W, en nombre y 

representación de la ASOCACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA con CIF 

G-04014064, adjudicataria del CONTRATO DE SERVICIOS DE CONTROL Y ATENCIÓN DE 

USUARIOS EN LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA E IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES (EXPTE. 39/2016), manifestando expresamente su conformidad con la 

continuidad de los efectos del contrato durante el periodo comprendido entre el 

25 de agosto de 2019 al 24 de noviembre de 2019. 

 

 RESULTANDO.- Visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 16 de 

julio de 2019, se procede a modificar la propuesta incluyendo el nombre correcto 

del contrato. 

 

 CONSIDERANDO.- Que el Título Vlll de la Constitución Española destinado a 

la Organización Territorial del Estado y en su Capítulo II dedicado a la 

Administración Local establece en su artículo 140 que la Constitución garantiza 

la autonomía de los municipios. En su desarrollo normativo, la legislación 

básica estatal regula las competencias de una Administración que es la más 

cercana al ciudadano y eminentemente prestadora de servicios en este sentido la 

Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante 
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LRBRL) y modificada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local dispone en su artículo 85.1 que son servicios 

públicos locales cuantos tienden a la consecución de los fines señalados como de 

la competencia de las entidades locales, en su apartado segundo se establece que 

los servicios públicos locales pueden gestionarse de forma directa o indirecta. 

Asimismo respecto a la contratación de servicios que nos ocupa debemos estar a 

lo señalado en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en 

adelante TRLCSP) de conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria 

Primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. El artículo 10 del TRLCSP dispone que son contratos de servicios aquellos 

cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una 

actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o un 

suministro.  

 

 CONSIDERANDO.- Que la legislación básica aplicable a la cuestión que nos 

ocupa, la encontramos en el artículo 103 de la Constitución Española al disponer 

que la Administración Pública sirve con objetividad lo intereses generales y 

actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, 

bajo esta premisa, el artículo 137 y 140 de la Constitución otorga autonomía a 

los municipios para la gestión de sus respectivos intereses, es por ello que 

ostenta en materia de su competencia la facultada de lo que al interés público 

conviene. 

 

 CONSIDERANDO.- Que el artículo 5 de la LRBRL, que indica que para el 

cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

Entidades Locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena 

capacidad jurídica para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o 

enajenar toda clase de bienes, celebrar contratos, establecer y explotar obras o 

servicios públicos, obligarse, interponer los recursos establecidos y ejecutar 

las acciones previstas en las leyes. Asimismo debemos tener en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.e) de la LRBRL, los 

municipios asumen las competencias en materia de evaluación e información de 

situaciones de necesidad social y atención inmediata a personas en situación o 

riesgo de exclusión social. 

  

 CONSIDERANDO.- De conformidad con lo establecido en el 114.1 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y el artículo 210 del TRLCSP, el 

órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos 

por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos 

de ésta. Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y 

serán inmediatamente ejecutivos. 

 

 CONSIDERANDO.- Del artículo 51 de la LRBRL, dispone que los actos de las 

Entidades Locales son inmediatamente ejecutivos. En el mismo sentido se 

pronuncian los artículos 38 y 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y el 

artículo 208 del ROF. Asimismo el artículo 146 del ROF en su apartado primero 

dispone que el procedimiento administrativo local se rige en primer lugar por lo 

dispuesto en la propia Ley 7/1985, de 2 de Abril, y en la legislación estatal 

sobre procedimiento administrativo común. 
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CONSIDERANDO.- La adopción del acuerdo por el que se disponga la 

continuidad de los efectos del contrato comporta la realización de un gasto 

durante el periodo comprendido entre el 25 de agosto de 2019 al 24 de noviembre 

de 2019, que asciende a la cantidad de 23.566,69 euros.  

 

CONSIDERANDO.- Dado que el representante legal de la ASOCACIÓN DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA, ha prestado su conformidad expresa a la 

continuidad del contrato de referencia por un plazo que comprende desde el el 25 

de agosto de 2019 al 24 de noviembre de 2019, no es preciso conceder a la 

mencionada empresa el trámite de audiencia previsto en el art. 82 de la LPAC.  

 

Que en cuanto a la competencia debemos estar a lo señalado en el 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 

Almería, conforme establece el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada 

por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, que encomienda someter al acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local las atribuciones en materia de contrataciones y 

concesiones de toda clase, incluidas las de carácter plurianual. 

 

VISTO el informe del Sr. Jefe de Sección de fecha 12 y 17 de julio de 2019, 

visto el informe de la Intervención Municipal de fechas 16 de julio de 2019, en 

el que ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad con lo establecido 

en el artículo 214 del TRLRHL, es por todo ello por lo que se propone a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la continuidad de los efectos del CONTRATO DE SERVICIOS 

DE CONTROL Y ATENCIÓN DE USUARIOS EN LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE 

FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (EXPTE. 39/2016), contratista la  ASOCACIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA con CIF G-04014064, por importe de 

19.476,60 euros aplicado el 21% del IVA (4.090,09 €) hace un total de 23.566,69 

euros, por un plazo que comprende entre el 25 de agosto de 2019 al 24 de 

noviembre de 2019, siendo necesario, por elementales razones de interés público. 

 

 La prestación del mencionado servicio, durante el periodo antes indicado 

se efectuará en las mismas condiciones que se venían prestando hasta la fecha y 

de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas reguladores del contrato antes reseñado. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar y disponer un gasto por importe 23.566,69 euros con 

cargo a la partida presupuestaria A300 23105 22799 “Contrato de servicios de 

control y at. Usuarios Centros Sociales” del Prepuesto Municipal de 2019. Consta 

en el expediente documento de retención de crédito por importe de 23.566,69 

euros, de fecha 8 de julio de 2019 con número de operación 220190024538. 

 

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área de 

Familia,  Igualdad y Participación Ciudadana, al contratista la ASOCACIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA, a la Intervención Municipal, al Servicio 

de Contratación y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública. 

 

 CUARTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

17.- Aprobación del borrador del Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería y la Universidad de Almería para el Programa “Universidad de Mayores”. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

retirar del orden del día, el asunto correspondiente al epígrafe que antecede. 

 

 

18.- Suspensión del procedimiento de pago de la ayuda económica a menores. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, en mi condición de Concejal Delegada del Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la vista de los informes de 

los Trabajadores Sociales,  el informe del Sr. Interventor de fecha 01 de julio 

de 2019 y visto igualmente el informe jurídico del Jefe de Servicio de fecha 11 

de julio de 2019,  cuyos antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 

reproducimos a continuación: 

 

“1.- Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 11 de junio de 2019 se concedió ayuda económica, entre otras a la 

unidad familiar del interesado siguiente: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2019 88 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

PRETEL PEREZ ANTONIA 38527860P 700,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

todo ello de conformidad con lo establecido en la Orden de 10 de octubre de 2013 

la que regula las Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante cooperación 

entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales.  

  

2.- Que la Trabajadora Social del Centro de Servicios Sociales de “Casco 

Antiguo-Centro” informa sobre la suspensión del siguiente expediente con la 

motivación y fecha de efecto que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN 
MODALIDA

D AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 
Resolucion 

2019 88 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

PRETEL PEREZ ANTONIA 38527860P UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

Cambio de las 

circunstancias 

socio-familiares 

de la solicitante 

 

 3.- Visto el informe del Sr. Inteventor Accidental de fecha 1 de julio de 

2019, en el que ejerce función fiscalizadora con observaciones, he de informar 

que de acuerdo con la naturaleza de la ayuda que presta esta Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana y así viene corroborado por los 

servicios técnicos la ayuda en este caso tiene un carácter intemporal y de 

modalidad única, esto quiere decir que la ayuda se presta para paliar una 

situación de necesidad social producto de una situación de emergencia social, 

que no determina fracción temporal alguna en su cuantía, por lo que en este caso 

y teniendo en cuenta las fechas de otorgamiento e informe de suspensión, no 

procede abono alguno desde la fecha de concesión hasta su anulación. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.-Competencia municipal en materia de Servicios Sociales: 
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El Art. 148.1.20 de la Constitución Española asigna a las Comunidades Autónomas 

la competencia en materia de Asistencia Social. 

 

La competencia municipal  para la concesión de ayudas de carácter social, se 

ampara en  la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local, 

relativa a la asunción  por la CCAA. de las competencias relativas a los 

servicios sociales, y de la Disposición Adicional Única del Decreto Ley 7/2014 

de 20 de mayo, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/13, de 27 de 

mayo (BOJA núm 101, 28/05/2014). 

Asimismo el  Art. 7 del Decreto 11/1992 de 28 de Enero, de la Junta de Andalucía  

establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

II.-Distribución competencial entre los Órganos Municipales: 

 

  El órgano competente para conceder estas ayudas económicas es La Junta de 

Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/85 de Abril 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (L.R.B.R.L). 

 

III.- Iter administrativo para la aprobación de Ayudas Económicas: 

 

A) Iniciación de expediente de oficio o solicitud de interesado. 

B) Remisión al Centro de Servicios Sociales Comunitarios y emisión por parte 

de los Trabajadores Sociales de Informe Social donde quede acreditado la 

necesidad social que justifica la concesión directa de la subvención al 

amparo del artículo 22.2.c de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

C)  Comprobación en aplicación de lo establecido en el artículo 189.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que los perceptores 

con carácter previo a la concesión de la ayuda habrán de acreditar que 

están al corriente de sus obligaciones fiscales con la entidad. 

D)  Remisión a la Unidad de Contabilidad para efectuar la Retención de Crédito 

(Base 17 de la Ejecución del Presupuesto). Fiscalización por la 

Intervención General Municipal, establecida  

 como preceptiva en el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, aprobado por R. D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo y el art. 

136 de la Ley 7/85 R.B.R.L.. En la normativa citada se establece la 

intervención previa de todo acto susceptible de producir derecho u 

obligaciones de contenido económico.  

E) Aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

F) Traslado a la Intervención Municipal y a los interesados.  

 

V.- El Art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa, con carácter 

excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés 

público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 

dificulten su convocatoria pública. 

 

Respecto al procedimiento el artículo 28 de la Ley General de Subvenciones 

38/2003, 17 de noviembre, establece que la resolución de concesión y en su caso 

los convenios establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley, estableciendo a continuación la Ley 

como instrumento habitual, aunque no único, los convenios. 

 

El artículo 67 del Reglamento 887/2006, 21 de julio que desarrolla la ley 

General de Subvenciones, en relación con este supuesto del artículo 22.2 c) LGS 
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establece que en las Entidades Locales será de aplicación lo previsto en la LGS 

y en este Reglamento, salvo en lo que una y otro afecte a la aplicación de los 

principios de publicidad y concurrencia. 

 

No es de aplicación a las Entidades Locales el procedimiento que para la 

administración general del estado está previsto en los apartado 2 y 3 de este 

artículo. 

 

Por su parte, el artículo 7 del Decreto 11/1992, de 28 de enero, Reguladora de 

las Prestaciones de Servicios Sociales Comunitarios, establece que las ayudas 

económicas familiares y las de emergencia social, se consideran de carácter 

urgente o coyuntural, definiendo las ayudas de emergencia social como aquellas 

prestaciones económicas individualizadas, destinadas a paliar contingencias 

extraordinarias que se pueden presentar a personas o unidades familiares y que 

deben ser atendidas con inmediatez. Y las ayudas económicas familiares como 

aquellas prestaciones temporales de carácter preceptivo que se conceden a 

familias para la atención de las necesidades debidas a menores a su cargo cuando 

carecen de los recursos económicos suficientes para ello, con el fin de evitar 

la institucionalización del menor y posibilitar su integración en el entorno 

familiar y social, implicando una intervención social complementaria. 

 

VI.- Respecto a la Justificación de la Subvención Pública, el apartado 7º del 

art. 30 de la Ley 38/03 de 17 de noviembre, de General de Subvenciones señala 

que las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 

determinada situación en el perceptor, no requerirán otra Justificación que la 

acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación 

previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran 

establecerse para verificar su existencia.  

 En este sentido, no procede el pago de subvención alguna y por ende la 

correspondiente justificación ya que el otorgamiento queda suspendido al cambiar 

las circunstancias sociales que produjeron el otorgamiento de la subvención en 

virtud del informe emitido por los servicios sociales.”, eleva a la Junta de 

Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Suspender el procedimiento de pago de la ayuda económica de la 

unidad familiar enumerada, por Acuerdo de la Junta Gobierno Local de fecha 11 de 

junio de 2019, por un importe de 700 euros en virtud del informe de los 

servicios sociales elaborado por el trabajador social. 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 
Resolucion 

2019 88 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

PRETEL PEREZ ANTONIA 38527860P UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

Cambio de las 

circunstancias 

socio-familiares 

de la solicitante 

 

SEGUNDO.- Anular el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 11 de junio de 2019, por el que se concedía ayuda económica Dª. 

Antonia Pretel Pérez. 

 

TERCERO.- Asimismo anular las fases gestión del presupuesto de gastos 

(autorización, disposición, reconocimiento de la obligación y orden pago) por la 

cuantía de 700,00 euros. 

 

CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Intervención 

Municipal, a la Unidad de Contabilidad para que realice los trámites contables 
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correspondientes, al interesado concediéndole un plazo de 10 días hábiles para 

que alegue lo que estime oportuno al presente Acuerdo de suspensión que 

resultará definitivo en el caso de que no presente alegaciones y a la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana.” 

 

 

19.- Aprobación del expediente de ayudas económicas a menores. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, en mi condición de Concejal Delegada del Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la vista de los informes de 

los Trabajadores Sociales,  el informe del Sr. Interventor de fecha 09 de julio 

de 2019 y visto igualmente el informe jurídico del Jefe de Servicio de fecha 02 

de julio de 2019,  cuyos antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 

reproducimos a continuación: 

 

“PRIMERO: Que por los interesados en el presente expediente administrativo se 

han solicitado por Registro de Entrada la concesión de las Ayudas Económicas 

recogidas en los expedientes adjuntos. 

 

SEGUNDO: Que como consecuencia las solicitudes anteriormente referenciadas se 

han incoado los oportunos expedientes, y por los Trabajadores Sociales adscritos 

a los diferentes Centros de Servicios Sociales Comunitarios se han emitido los 

preceptivos Informes Sociales donde queda constancia de la necesidad social que 

justifica la concesión objeto de la presente. 

Los anteriores hechos tienen basamento en los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.-COMPETENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES: 

 

El Art. 148.1.20 de la Constitución Española asigna a las Comunidades Autónomas 

la competencia en materia de Asistencia Social. 

 

La competencia municipal  para la concesión de ayudas de carácter social, se 

ampara en  la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local, 

relativa a la asunción  por la CCAA. de las competencias relativas a los 

servicios sociales, y de la Disposición Adicional Única del Decreto Ley 7/2014 

de 20 de mayo, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/13, de 27 de 

mayo (BOJA núm 101, 28/05/2014). 

Asimismo el  Art. 7 del Decreto 11/1992 de 28 de Enero, de la Junta de Andalucía  

establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios, 

en efecto, el referido artículo configura las Ayudas Económicas Familiares como 

una prestación propia de dichos Servicios, de carácter temporal y preventivo, y 

cuya finalidad es mantener a los y las menores en su medio familiar, debiendo 

gestionarse directamente las mismas por los Servicios Sociales Comunitarios. 

Se integran así las Ayudas Económicas Familiares en el sistema de financiación 

de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades Locales, fuera ya de la 

normativa reguladora de las subvenciones. Es la reciente Orden de 10 de octubre 

de 2013 la que regula las Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante 

cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. 

 

II.-CONCEPTO DE AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES:  
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Es el recogido en el Artículo 2 de la Orden de 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de 

octubre de 2013), según el cual, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 7 

del Decreto 11/1992 de 28 de enero por el que se establecen la naturaleza y 

prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios, las Ayudas Económicas 

Familiares constituyen prestaciones complementarias de los Servicios Sociales 

Comunitarios, de carácter temporal, dinerarias o en especie, que se conceden a 

las familias para la atención de necesidades básicas de los y las menores a su 

cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, y dirigidas 

a la prevención, reducción o supresión de factores que generen situaciones de 

dificultad o riesgo social para los y las menores con el fin de favorecer su 

permanencia e integración en el entorno familiar y social, evitando así 

situaciones de desprotección que pudieran producirse de continuar las mismas 

circunstancias. 

 

III.- DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL ENTRE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES: 

       

 El órgano competente para conceder estas ayudas económicas es La Junta de 

Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/85 de Abril 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (L.R.B.R.L). 

 

III.- ITER ADMINISTRATIVO PARA LA APROBACIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS: 

 

Artículo 6 de la Orden de 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de octubre de 2013): El 

acceso a las Ayudas Económicas Familiares se realizará a través de los Servicios 

Sociales Comunitarios y de acuerdo con lo previsto en el Convenio de Cooperación 

a suscribir entre la Consejería competente en materia de infancia y familias y 

la Entidad Local correspondiente, como instrumento de articulación de las 

Ayudas, conforme al Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas Económicas 

Familiares del Anexo II de esta Orden y lo que a continuación se dispone: 

 

1.- Iniciación: El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente 

de la Entidad Local, a instancias de los equipos técnicos de los Servicios 

Sociales Comunitarios o en su caso, de la Comisión Técnica de Seguimiento del 

Convenio, cuando concurran las circunstancias y requisitos descritos en el 

Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas Económicas Familiares. 

 

2.- Instrucción: Elaboración por parte de los Servicios Sociales Comunitarios de 

un Informe Social del y la menor, poniendo de manifiesto la necesidad de 

prestación de una ayuda dineraria o en especie, única o periódica y, en este 

caso, una propuesta de temporalización. Cuando se detecten disfunciones 

educativas y psicosociales que puedan suponer un riesgo para el desarrollo 

integral de los y las menores, se elaborará, además, un proyecto de intervención 

familiar, que contribuya a superar la situación, sobre la base del compromiso de 

la familia, en función de sus posibilidades de cambio de acuerdo a los objetivos 

planteados en el mismo. 

 

3.- Propuesta de Resolución: Analizado el Informe Social mencionado, el Equipo 

Técnico de los Servicios Sociales Comunitarios o, en su caso, la Comisión 

Técnica de Seguimiento del Convenio, elevará propuesta de Resolución de 

concesión o denegación de la ayuda, condiciones de la misma, así como los 

compromisos y obligaciones a contraer por las personas beneficiarias, en cuanto 

a la finalidad para la que se concede. 

 

4.- Resolución: La persona titular de la presidencia de la Entidad Local, o 

persona en quien delegue, resolverá motivadamente, en atención a la propuesta 
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formulada, la concesión o denegación de la ayuda, establecimiento en su caso, 

las condiciones de la misma. 

 

5.- Notificación: La Resolución será notificada a la persona interesada en la 

forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

6.- Eficacia: La eficacia de la resolución estará condicionada a la suscripción, 

por parte de la persona destinataria de la ayuda, del documento en el que se 

asuman las obligaciones y compromisos que se determinen con relación a la 

finalidad para la que se concede la misma. 

 

7.- En los acuerdos de suspensión, modificación y cese, el procedimiento a 

seguir será el mismo previsto para su concesión. 

 

8.- Durante todo el procedimiento, se deberá asegurar la confidencialidad y 

seguridad de los datos de los y las menores y sus familias. 

 

9.- Las Ayudas Económicas Familiares estarán definidas y cuantificadas, tanto en 

su importe como en su modalidad y duración, en el Informe Social, en función de 

las necesidades de caso y de los ingresos de la unidad familiar. 

 

10.- Las condiciones establecidas para las Ayudas Económicas Familiares podrán 

modificarse cuando varíen las circunstancias que dieron lugar a su concesión o 

suspenderse cuando se incumpla por parte de la familiar beneficiaria alguno de 

los requisitos y/o compromisos establecidos y necesarios para alcanzar los 

objetivos previstos. Las ayudas se mantendrán de acuerdo con lo establecido en 

la Resolución de concesión y a lo sumo hasta que el o la menor cumpla los 18 

años. 

 

IV.- DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DE LA ORDEN 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de 

octubre de 2013: 

”...Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a satisfacer el programa de 

Ayudas Económicas Familiares, con atención a las necesidades básicas de los y 

las menores, especialmente su crianza y alimentación” 

 

V.- Al amparo de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

administración podrá disponer la acumulación de procedimientos que guarden una 

identidad sustancial entre sí. En dicho sentido en pro de la celeridad 

administrativa es conveniente que se acumulen las distintas Ayudas Económicas 

obrantes en un único expediente.”, eleva a la Junta de Gobierno Local, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2019 12 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

BELBASRI  SANAE FI9645785 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2019 101 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

AKACHAR  SAMIRA X5029563S 2.300,00 € FRACCIONADA 

(5 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2019 104 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

RACHI BAGHOU OUAFA 49886453M 300,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 
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2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas económicas 

por importe de 3.800,00 € (TRES MIL OCHOCIENTOS EUROS), que se financiarán con 

cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES NECESITADAS 

SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 22019004469, número de 

operación 220190024533, del presupuesto de 2019. 

 

Se hace constar que de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 (BOJA 204, 

de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se integran en el 

sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades 

Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las subvenciones. 

Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda de la referida 

Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a satisfacer el 

programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las necesidades básicas 

de los y las menores, especialmente su crianza y alimentación”. 

 

De este modo y en el caso de familias deudoras con el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, será imposible proceder a compensar sus deudas con cargo a estas 

ayudas, puesto que posteriormente habría que proceder al reintegro de estas 

cantidades. 

 

3º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes usuarios y 

con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 
DOCUMENTO 

N 
MOTIVACION DE LA DENEGACION 

2018 394 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

DRAOUI  FATIMA X6639422N La unidad familiar reúne amplias 

potencialidades caracterizadas por 

ingresos fijos derivados de una 

nómina de trabajo 

2019 19 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ALBURQUEQUE ZUMBA VERONICA 

ALEXANDRA 

X8752923C La unidad familiar cuenta con los 

medios para cubrir necesidades 

básicas (rentas por empleo) 

2019 99 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

BAEZA SALAS ALEJANDRO 75245703F Tener las necesidades básicas 

cubiertas en este momento 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados para su conocimiento y 

efectos y a la Unidad de Contabilidad a los efectos legales pertinentes.” 

 

 

20.- Aprobación del expediente de ayudas de emergencia social. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, en mi condición de Concejal Delegada del Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la vista de los informes de 

los Trabajadores Sociales,  el informe del Sr. Interventor de fecha 09 de julio 

de 2019 y visto igualmente el informe jurídico del Jefe de Servicio de fecha 02 

de julio de 2019,  cuyos antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 

reproducimos a continuación: 

 

“PRIMERO: Que por los interesados en el presente expediente administrativo se 

han solicitado por Registro de Entrada la concesión de las Ayudas Económicas 

recogidas en los expedientes adjuntos. 
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SEGUNDO: Que como consecuencia las solicitudes anteriormente referenciadas se 

han incoado los oportunos expedientes, y por los Trabajadores Sociales adscritos 

a los diferentes Centros de Servicios Sociales Comunitarios se han emitido los 

preceptivos Informes Sociales donde queda constancia de la necesidad social que 

justifica la concesión directa de las presentes subvenciones. 

 

Los anteriores hechos tienen basamento en los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.-Competencia municipal en materia de Servicios Sociales: 

 

El Art. 148.1.20 de la Constitución Española asigna a las Comunidades Autónomas 

la competencia en materia de Asistencia Social. 

 

La competencia municipal  para la concesión de ayudas de carácter social, se 

ampara en  la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local, 

relativa a la asunción  por la CCAA. de las competencias relativas a los 

servicios sociales, y de la Disposición Adicional Única del Decreto Ley 7/2014 

de 20 de mayo, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/13, de 27 de 

mayo (BOJA núm 101, 28/05/2014). 

Asimismo el  Art. 7 del Decreto 11/1992 de 28 de Enero, de la Junta de Andalucía  

establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

II.-Distribución competencial entre los Órganos Municipales: 

 

       El órgano competente para conceder estas ayudas económicas es La Junta 

de Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/85 de Abril 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (L.R.B.R.L). 

 

III.- Iter administrativo para la aprobación de Ayudas Económicas: 

 

A) Iniciación de expediente de oficio o solicitud de interesado. 

B) Remisión al Centro de Servicios Sociales Comunitarios y emisión por parte 

de los Trabajadores Sociales de Informe Social donde quede acreditado la 

necesidad social que justifica la concesión directa de la subvención al 

amparo del artículo 22.2.c de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

C)  Comprobación en aplicación de lo establecido en el artículo 189.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que los perceptores 

con carácter previo a la concesión de la ayuda habrán de acreditar que 

están al corriente de sus obligaciones fiscales con la entidad. 

D)  Remisión a la Unidad de Contabilidad para efectuar la Retención de Crédito 

(Base 17 de la Ejecución del Presupuesto). Fiscalización por la 

Intervención General Municipal, establecida  

 como preceptiva en el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, aprobado por R. D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo y el art. 

136 de la Ley 7/85 R.B.R.L.. En la normativa citada se establece la 

intervención previa de todo acto susceptible de producir derecho u 

obligaciones de contenido económico.  

E) Aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

F) Traslado a la Intervención Municipal y a los interesados.  

 

IV.- Al amparo de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
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administración podrá disponer la acumulación de procedimientos que guarden una 

identidad sustancial entre sí. En dicho sentido en pro de la celeridad 

administrativa es conveniente que se acumulen las distintas Ayudas Económicas 

obrantes en un único expediente.  

 

V.- El Art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa, con carácter 

excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés 

público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 

dificulten su convocatoria pública. 

 

Respecto al procedimiento el artículo 28 de la Ley General de Subvenciones 

38/2003, 17 de noviembre, establece que la resolución de concesión y en su caso 

los convenios establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley, estableciendo a continuación la Ley 

como instrumento habitual, aunque no único, los convenios. 

 

El artículo 67 del Reglamento 887/2006, 21 de julio que desarrolla la ley 

General de Subvenciones, en relación con este supuesto del artículo 22.2 c) LGS 

establece que en las Entidades Locales será de aplicación lo previsto en la LGS 

y en este Reglamento, salvo en lo que una y otro afecte a la aplicación de los 

principios de publicidad y concurrencia. 

 

No es de aplicación a las Entidades Locales el procedimiento que para la 

administración general del estado está previsto en los apartado 2 y 3 de este 

artículo. 

 

Por su parte, el artículo 7 del Decreto 11/1992, de 28 de enero, Reguladora de 

las Prestaciones de Servicios Sociales Comunitarios, establece que las ayudas 

económicas familiares y las de emergencia social, se consideran de carácter 

urgente o coyuntural, definiendo las ayudas de emergencia social como aquellas 

prestaciones económicas individualizadas, destinadas a paliar contingencias 

extraordinarias que se pueden presentar a personas o unidades familiares y que 

deben ser atendidas con inmediatez. Y las ayudas económicas familiares como 

aquellas prestaciones temporales de carácter preceptivo que se conceden a 

familias para la atención de las necesidades debidas a menores a su cargo cuando 

carecen de los recursos económicos suficientes para ello, con el fin de evitar 

la institucionalización del menor y posibilitar su integración en el entorno 

familiar y social, implicando una intervención social complementaria. 

 

VI.- Respecto a la Justificación de la Subvención Pública, el apartado 7º del 

art. 30 de la Ley 38/03 de 17 de noviembre, de General de Subvenciones señala 

que las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 

determinada situación en el perceptor, no requerirán otra Justificación que la 

acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación 

previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran 

establecerse para verificar su existencia.”, eleva a la Junta de Gobierno Local, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.º) CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2019 13 RAMBLA BELEN- LOPEZ RIPOLL LAURA 53230346C 300,00 € UNICA EMERGENCIA 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

AMATISTEROS SOCIAL 

2019 76 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ESPITIA NOGUERA BETTY 

LISBETH 

77655862L 1.000,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 80 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

TOULLISS  SALAH X0071110V 300,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 98 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

LOPEZ DE LAS 

HERAS 

SALOME 27261356P 600,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 110 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GOMEZ MARTINEZ PATRICIO 16295033Q 700,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 114 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

EL 

YATAQUI 

MAJDOUBI YOUSRA 45322998A 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2019 117 NUEVA 

ANDALUCIA 

AMBITE DEL RIO JORGE 

MARCOS 

45594981B 800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 122 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

FERNANDEZ MOYA MANUELA 78322864K 800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 125 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

DE LA 

ROSA 

MARTINEZ FLORENTIN

A 

37276964J 1.000,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 128 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

GOMEZ SEGURA ANTONIA 

EMILIA 

27506626Y 1.200,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 135 NUEVA 

ANDALUCIA 

FERNANDEZ MOLINA CASIMIRO 29945493E 800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 136 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

LOPEZ MONEDERO PEDRO 27265062B 800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

2.º) Respecto a las siguientes solicitudes de Ayudas Económicas: 

 

AÑO ID CENTRO SS 
APELLID

O1 
APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 

MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2019 109 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

BONO MORELL ANA 

MARIA 

27512725X 1.500,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

No se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento. 

 

3º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas económicas 

por importe de 11.000,00 € (ONCE MIL EUROS), que se financiarán con cargo a la 

Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL”,  referencia del 

documento contable RC 22019004468, número de operación 220190024532, del 

presupuesto de 2019. 

 

4.º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes usuarios 

y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN MOTIVACION DE LA DENEGACION 

2019 3 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

SALMERON MARTIN ANA 

MARIA 

75206040L Comprobado recientemente que se le ha 

concedido a su hija la Renta Mínima de 

Inserción 

2019 84 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GARCIA CARMONA JOSE 

VICENTE 

75259206D La unidad familiar cuenta con los 

medios para cubrir necesidades básicas 

 

5.-º) ARCHIVAR: Los expedientes iniciados a los siguientes usuarios y con la 

motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN MOTIVACION DE ARCHIVO 

2018 308 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

GOMEZ CORTES MERCEDES 34860500K La solicitante comunica que rechaza 

que se tramite la ayuda 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
m
T
N
t
1
w
l
2
p
0

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-07-2019 10:54:12
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 59 / 76

 

6.º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados para su conocimiento y 

efectos y a la Unidad de Contabilidad a los efectos legales pertinentes.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

21.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

mercantil Grupo Renta Todo Expoferias S.L., adjudicataria de los lotes 1,3,4,5 y 

6 del contrato de arrendamiento de equipamientos técnicos necesarios para la 

celebración de los espectáculos incluidos en la programación del Summer Festival 

2018 , por importe de 5.700,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “A la vista del informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Cultura y Educación, de fecha 3 de julio de 2019, relativo 

a la devolución de la garantía definitiva constituida por la mercantil  GRUPO 

RENTA TODO EXPOFERIAS S.L., con CIF B-04563169, empresa adjudicataria de los 

LOTES 1,3,4, 5 y 6 del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, EN RÉGIMEN DE 

ARRENDAMIENTO, DE LOS EQUIPAMIENTOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LOS ESPECTÁCULOS INCLUIDOS EN LA PROGRAMACIÓN DEL SUMMER FESTIVAL 2018 DE LA 

CIUDAD DE ALMERÍA, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS IMPLÍCITOS PARA SU PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO,  y vista la fiscalización del expediente favorable efectuada por 

la Jefa de Sección de Intervención con el conforme del  Sr. Interventor Acctal. 

con fecha 9 de julio de 2019, en mi condición de Concejal Delegado del Área de 

Cultura y Educación, y de conformidad con el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tengo 

el honor de elevar la siguiente propuesta de acuerdo: 

  

 1º. Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

mercantil GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS S.L., con CIF B-04563169, empresa 

adjudicataria de los LOTES 1,3,4, 5 y 6 del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, EN 

RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO, DE LOS EQUIPAMIENTOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS INCLUIDOS EN LA PROGRAMACIÓN DEL SUMMER FESTIVAL 

2018 DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS IMPLÍCITOS PARA SU 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,  por importe CINCO MIL SETECIENTOS EUROS (5.700 €), 

según mandamiento de constitución de depósitos de la Tesorería Municipal de 

fecha 19 de junio de 2018, núm. de operación 320180001877. Todo ello de 

conformidad con el informe emitido el 25 de junio del presente por el 

Responsable Municipal, una vez producido el vencimiento del plazo de garantía y 

cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 2º. Dar traslado del presente acuerdo al interesado y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

22.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

mercantil Consultora Contraportada S.L., adjudicataria del contrato de los 

servicios de comunicación para las actividades culturares organizadas por la 

Delegación de Cultura, Educación y Tradiciones del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, por importe de 2.760,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 
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 “A la vista del informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Cultura y Educación, de fecha 9 de julio de 2019, relativo 

a la devolución de la garantía definitiva constituida por la mercantil  

CONSULTORA CONTRAPORTADA, S.L. con CIF B 04589586, empresa adjudicataria del  

contrato para la realización de los SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

CULTURALES ORGANIZADAS POR LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y 

TRADICIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA,  y vista la fiscalización del 

expediente favorable efectuada por la Jefa de Sección de Intervención con el 

conforme del  Sr. Interventor Acctal. con fecha 12 de julio de 2019, en mi 

condición de Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, y de conformidad 

con el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, tengo el honor de elevar la siguiente 

propuesta de acuerdo: 

  

 1º. Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

mercantil CONSULTORA CONTRAPORTADA, S.L. con CIF B 04589586 por la contratación 

para llevar a cabo los servicios de comunicación para las actividades culturales 

organizadas por la Delegación de Cultura, Educación y Tradiciones del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, siendo la duración del contrato de dos (2 años) desde 

la formalización del mismo el día 1 de abril de 2016, teniendo en cuenta la 

aprobación de las sucesivas continuidades teniendo efectos la quinta y última 

desde el 1 de enero al 28 de febrero 2019. 

Todo ello según el mandamiento de constitución de depósitos de fecha 30/03/16 y 

Nº Operación 320160000788, por importe de 2.760,00 € (DOS MIL SETECIENTOS 

SESENTA EUROS y de conformidad con el informe emitido el Jefe de Sección de la 

Delegación de Área de Cultura, Educación y Tradiciones de fecha 12 de abril de 

2019, una vez producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 

satisfactoriamente el contrato. 

 2º. Dar traslado del  presente acuerdo al interesado y a Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

23.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

23.1.- Desestimación de la solicitud presentada por la entidad Grupo Integral 

Innovación Tecnológica S.L., en relación con la contratación del “Servicio de 

mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios del 

Ayuntamiento de Almería y Colegios Públicos del municipio de Almería”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la solicitud presentada por D. José 

Manuel Martín García, con D.N.I. Núm 75140983-Y,GRUPO INTEGRAL INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA S.L, con C.I.F. B-18957985 en representaciónn de la entidad 

mercantil Rehabitec Almería S.L., con C.I.F, frente a la ausencia de la 

notificación efectuada el 6/6/ 2019 mediante la que se requería la justificación 

de baja  en relación con la contratación del servicio DE MANTENIMIENTO DE LAS 
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INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y 

COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA, 

 

 Resultando, que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

19/02/2019, se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

redactado por el Servicio de Contratación con fecha 17 de diciembre de 2018  

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto, así como  el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares  que han de regir el contrato del  servicio DE MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y 

COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA: Lote 1: Instalaciones de titularidad 

del Ayuntamiento de Almería y LOTE 2: Instalaciones de colegios públicos del 

municipio de Almería. 

 

Se aprobó, asimismo el expediente de contratación del servicio DE MANTENIMIENTO 

DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA : Lote 1: Instalaciones de 

titularidad del Ayuntamiento de Almería y LOTE 2: Instalaciones de colegios 

públicos del municipio de Almería, con un Presupuesto Base de Licitación que 

asciende a la cantidad de NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS 

CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (99.682,25 €) más VEINTE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS DE EURO (20.933,27 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS 

CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (120.615,52 €), con un plazo de duración 

del contrato será el de DOS años (2) AÑOS, contados a partir de 1 de mayo de 

2019, 

 

        Resultando, que con fecha 4/03/2019 se publicó anuncio de licitación en 

el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público,  estableciéndose un plazo de 15 días 

naturales desde el siguiente a la la publicación del anuncio, es decir, desde el 

5 hasta el 19 de marzo abril de 2019, ambos inclusive. En el plazo antes 

referido, han presentado su oferta a través de la plataforma de contratación 

electrónica del Ayuntamiento de Almería las siguientes empresas: 

FECHA EMPRESA 

19/03/19 SECUR, SECUR SEGURIDAD Y CONTROL 2015, SL 

19/03/19 GRUPO INTEGRAL INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

19/03/19 DRAGO CONTRA INCENDIOS, S.L 

 

 Resultando, que en sesión celebrada en fecha de 7 de mayo de 2019, la Mesa 

de Contratación acordó conceder trámite de audiencia a la empresa SECUR 

SEGURIDAD Y CONTROL 2015, SL para que justificase la oferta anormal presentada 

en el apartado “Servicio” en ambos lotes: LOTE 1: Instalaciones de titularidad 

del AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y LOTE 2: Instalaciones de COLEGIOS PÚBLICOS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

 De igual modo acordó conceder trámite de audiencia a a la empresa GRUPO 

INTEGRAL INNOVACIÓN TECNOLÓGICA para que justificase la oferta anormal 

presentada en el apartado“Suministro” en ambos lotes: LOTE 1: Instalaciones de 

titularidad del AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y LOTE 2: Instalaciones de COLEGIOS 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

 

 Por último, acordó excluir a la empresa DRAGO CONTRA INCENDIOS del LOTE 1: 

Instalaciones de titularidad del AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, por superar el 
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Presupuesto Base de Licitación y conceder trámite de audiencia para justificar 

la oferta del LOTE 2: Instalaciones de COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA. 

 

 Con fecha 6 de junio se efectuó el citado requerimiento a la empresa GRUPO 

INTEGRAL INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, concediéndole un plazo de tres (3) días hábiles 

para que justificase la baja detectada en su oferta. La citada notificación fué 

leída por la empresa en fecha 27/6/2019, es decir, superado ampliamente el plazo 

concedido para efectuar el mencionado trámite. 

 

         Resultando, que por Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación de fecha 9 de julio se declaró la improcedencia  de realizar la 

clasificación por orden decreciente de las ofertas presentadas ya que una vez 

han resultado excluídas las ofertas de DRAGO CONTRA INCENDIOS S.L , al superar 

el presupuesto base de licitación y de Grupo Integral Innovación Tecnológica 

(GIIT), al no aportar la documentación en el plazo concedido para justificar la 

oferta anormal en el aprtado “suministro” en ambos lotes, solo queda una única 

oferta, la de la empresa SECUR, SEGURIDAD Y CONTROL  2015 S.L. Igualmente, se  

declaró que el licitador que ha presentado la mejor oferta para la contratación 

de los servicios de  MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA. 

 Todo ello de conformidad con los informes emitidos por por el  Ingeniero 

Industrial Municipal de la Delegación Área de Economía, Contratación e 

Informática, D. Manuel Sánchez de Arcos de fechas 30/04/19 y 17/06/19 y la 

propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada en fecha 

20 de junio de 2019 tras valorar las ofertas presentadas y admitidas a 

licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 A la vista de lo indicado, se requirió a la empresa SECUR SEGURIDAD Y 

CONTROL, 2015, S.L., con CIF núm. B19597509, para que, en el plazo de DIEZ (10) 

días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se se hubiera recibido 

la notificación del presente decreto, presente a través de la plataforma 

electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería y accesible 

en:https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

la corresondiente documentación justificativa. 

 

 Resultando, que con fecha 2 de julio de 2019, tuvo entrada por medio de la 

plataforma de contratación electrónica del Ayuntamieno de Almería, Vortal, una 

solicitud firmada digitalmente por D. José Manuel Martín García, en 

representración de la empresa Grupo Integral Innovación Tecnológica, S.L con 

C.I.F B-18957985. 

  

 La mencionada solicitud, a la que se acompaña un informe solicitado a 

Vortal, se basa en las siguientes afirmaciones: 

 

        “Como se puede observar en el informe detallado más abajo, hemos 

solicitado a Vortal nos remitan por escrito las notificaciones efectuadas a la 

empresa GRUPO INTEGRAL INNOVACIÓN TECNOLÓGICA S.L., en relación al Expediente C-

93/2018, ya que en ningún momento del procedimiento hemos tenido constancia de 

notificaciones. Por lo tanto, la notificación efectuada el día 6/06/2019 en la 

que nos requería la justificación de baja del expediene mencionado, no ha sido 

recibida por esta empresa hasta el día 27/06/2019. tal circunstancia nos fue 

notificada por teléfono cuando ante la ausencia de información de este 

expediente llamamos al Ayuntamiento de Almería y nos comunicaron que Vortal nos 

debería haber enciado tal notificación. 
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 En el informe de Vortal consta que dicha notificación se envió a unos 

correos electrónicos que en ningún caso pertenecen al correo de notificaciones 

de la empresa mencionada, siendo éste el que sigue: josemanuel.martin@giit.es. 

Esta información se puede consultar accediendo al perfil de la empresa, la cual 

se comprobó telefónicamente cuando llamanos para informar que no habíamos 

recibido ninguna notificación. 

 Solicito subsanen dicho error ajeno a nuestra empresa y comprueben que 

GRUPO INTEGRAL INNOVACIÓN TECNOLÓGICA S.L., no atendió la justificación de baja 

requerida en tal fecha, por no tener constancia de ella, al no enviarnos VORTAL 

ninguna notificación”. 

 Resultando, que con fecha 5/7/2019, el Ayuntamiento de Almería solicitó 

informe a VORTAL acerca de la cuestión planteada por la empresa GRUPO INTEGRAL 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA S.L. 

 Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección del Servicio de 

Contratación, D. Juan Gonzálvez García, de fecha 19/07/2019. 

 

 Por todo lo expuesto anteriormente la Concejal-Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Desestimar la solicitud interpuesta por D. José Manuel Martín García, 

en representación  de la empresa GRUPO INTEGRAL INNOVACIÓN TECNOLÓGICA S.L., con 

C.I.F. B18957985, efectuada a través de la Plataforma VORTAL en fecha 2 de julio 

de 2019, por medio de la cual instaban la subsanación del error ajeno a la 

citada empresa y se comprobase que ésta no atendió la justificación de baja 

requerida en fecha 6 de junio de 2019, en virtud del acuerdo de la Mesa de 

Contratación de 20 de junio de 2019, por no tener constancia de ella al no 

enviar VORTAL ninguna notificación. 

 

 Todo ello, por el siguiente motivo: 

 

 La PLATAFORMA VORTAL no interviene en la configuración de los datos 

relativos a la dirección de correo electrónico, siendo la configuración, 

revisión y alteración de los datos de los licitadores en la citada Plataforma de 

la exclusiva responsabilidad de los usuarios. 

 

 Ni la Plataforma interviene en la introducción ni en la modificación de 

los datos de los licitadores ni el Servicio de Contratación del Ayuntamiento de 

Almería tiene injerencia alguna en el citado trámite. En consecuencia, son las 

empresas licitadoras las únicas habilitadas para consignaren la Plataforma 

Vortal la dirección a efectos de notificaciones así como para efectuar 

modificaciones en la citada dirección. Por tal motivo, la notificación efectuada 

a la empresa GRUPO INTEGRAL INNOVACIÓN  TECNOLÓGICA S.L, se realizó a la 

dirección de correo inertada en la Plataforma, no existiendo, por todo lo 

expuesto, ninguna anomalía en el trámite realizado para la justificación de la 

baja temeraria, siendo de la exlusiva responsabilidad de la solicitante haber 

accedido al contenido de la notificación en fecha 27 de julio de 2019, una vez 

expirado el plazo de tres días concedido para la mencionada justificación, que 

tuvo lugar el 6 de julio de 2019. 

 

 2º) Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida a los 

interesados en el procedimiento. 

  

 3º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte los actos y 

resoluciones que sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 
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23.2.- Aprobación de la declaración de no ejercicio de los derechos de tanteo y 

retracto de la vivienda sita en Calle Fresador nº 20,3ºE de Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud con fecha 13/06/19 presentada por 

Francisco José Cruz Cruz con D.N.I. 34843356-N solicitando declaración de no 

ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por parte del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería de la vivienda de protección oficial con número de finca registral 

10.849, que el solicitante tiene la intención de enajenar, visto el informe 

técnico de fecha 5 de julio de 2019, el informe jurídico de la Jefe de Sección 

de Contratación y Patrimonio de fecha 10 de julio de 2019 y el informe de 

fiscalización de Intervención de fecha 19 de julio de 2019, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Declarar que no existe intención por el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de ejercitar, en esta ocasión, el derecho de tanteo y retracto respecto 

a la venta del inmueble propiedad de Don Francisco José Cruz Cruz, con D.N.I. nº 

34843356-N, con número de finca registral nº 10.849, sita en Calle Fresador, 20, 

3ºE de Almería y referencia catastral 9288601WF4798N0023AK. 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente Acuerdo a la Delegación Territorial de 

Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, a los interesados y a la Unidad de 

Contabilidad para su conocimiento y efectos.” 

 

 

23.3.- Aprobación del cambio de responsable municipal del contrato de servicios 

de Dirección Facultativa para la ejecución de las obras de “Adecuación y mejora 

de la Calle Guadarrama”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de servicios de DIRECCION FACULTATIVA para la ejecución de las 

obras de ADECUACIÓN Y MEJORA CALLE GUADARRAMA 

 Con fecha 28 de agosto de 2018 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Almería adoptó acuerdo en virtud del cual se dispuso “Adjudicar el contrato 
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menor de SERVICIOS de DIRECCIÓN FACULTATIVA de las obras contempladas en el 

proyecto de ADECUACIÓN Y MEJORA CALLE GUADARRAMA a la empresa D. JAVIER PÉREZ DE 

SAN ROMÁN FERNÁNDEZ DE ZAÑARTU, con CIF/NIF 16247099-Z capacitada para la 

ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de 

CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS DE EURO 

(5.644,21 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 

EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (1.185,28 €), lo que hace un total de SEIS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(6.829,49 €) y un plazo de ejecución coincidente con el de las obras”, en dicho 

acuerdo se designaba como responsable municipal del contrato a D. José Puertas 

Beltrán, Arquitecto Técnico, Técnico Municipal de Obras Públicas. 

 

 Mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en 

fecha 20 de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de cada una de las 

Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de junio de 2019, 

encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como las 

responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 

responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 

 

 En fecha 19 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal 

Delegada del Área de urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio 

de responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a D. Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 

de esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras  como Técnico 

responsable del contrato de SERVICIOS DE DIRECCION FACULTATIVA para la ejecución 

de las obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA CALLE GUADARRAMA”, adjudicado a la empresa  

D. JAVIER PÉREZ DE SAN ROMÁN FERNÁNDEZ DE ZAÑARTU, con CIF/NIF 16247099-Z 

 

 Por cuanto antecede y visto el informe emitido por la Jefe de Servicio 

Jurídico en fecha 19 de julio de 2019 se eleva a la Junta de Gobierno Local para 

su adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como responsable a D. Alfonso Villanueva González, Ingeniero 

Técnico de Obras Públicas Municipal de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras  como Técnico responsable del contrato de servicios de 

DIRECCION FACULTATIVA para la ejecución de las obras  de “ADECUACIÓN Y MEJORA 

CALLE GUADARRAMA”, adjudicado a la empresa D. JAVIER PÉREZ DE SAN ROMÁN 

FERNÁNDEZ DE ZAÑARTU, con CIF/NIF 16247099-Z con los efectos previstos en el 

art. 62 de la LCSP y el contrato de referencia. 

 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del contrato 

efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión 

de fecha 28 de agosto de 2018 por el que se dispuso nombrar como responsable del 

contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área de Fomento de 

este Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a D. JAVIER PÉREZ DE 

SAN ROMÁN FERNÁNDEZ DE ZAÑARTU, con CIF/NIF 16247099-Z , a la mercantil FIRCOSA 
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DESARROLLOS, S.L. con CIF B-04775920, contratista de las obras, así como al 

resto de interesados a los efectos oportunos.” 

 

 

23.4.- Aprobación del cambio de responsable municipal del contrato de servicios 

de Coordinación de Seguridad y Salud para la ejecución de las obras de 

“Adecuación y mejora de la Calle Guadarrama”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de servicios de COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD  para la 

ejecución de las obras de ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE GUADARRAMA 

 Con fecha 17 de agosto de 2018 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Almería adoptó acuerdo en virtud del cual se dispuso “Adjudicar el contrato 

menor de SERVICIOS de  COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD de las obras 

contempladas en el proyecto de ADECUACIÓN Y MEJORA CALLE GUADARRAMA  a la 

empresa SGS TECNOS SA con CIF nº A-28345577 por un importe de adjudicación de 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.534,83 €), 

siendo el IVA (21 %)  que le corresponde TRESCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON TREINTA 

Y UN CÉNTIMOS (322,31 €), lo que hace un total de  MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (1.857,14 €) y un plazo de ejecución 

coincidente con el de las obras”, en dicho acuerdo se designaba como responsable 

municipal del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico, Técnico 

Municipal de Obras Públicas. 

 

 Mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en 

fecha 20 de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de cada una de las 

Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de junio de 2019, 

encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como las 

responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 

responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 

 En fecha 19 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal 

Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio 

de responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a D. Alfonso Villanueva Gónzalez, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 

de esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras  como Técnico 

responsable del contrato de SERVICIOS DE COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD para 

la ejecución de las obras  de “ADECUACIÓN Y MEJORA CALLE GUADARRAMA”, adjudicado 

a la empresa SGS TECNOS SA, con CIF/NIF A-283455773 
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 Por cuanto antecede y visto el informe emitido por la Jefe de Servicio 

Jurídico en fecha 19 de julio de 2019 se eleva a la Junta de Gobierno Local para 

su adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como responsable a D. Alfonso Villanueva González, Ingeniero 

Técnico de Obras Públicas Municipal de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras  como Técnico responsable del contrato de servicios de 

COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD  para la ejecución de las obras  de 

“ADECUACIÓN Y MEJORA CALLE GUADARRAMA”, adjudicado a la empresa SGS TECNOS SA, 

con CIF/NIF A-283455773  con los efectos previstos en el art. 62 de la LCSP y el 

contrato de referencia. 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del contrato 

efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión 

de fecha 17 de agosto de 2018 por el que se dispuso nombrar como responsable del 

contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área de Fomento de 

este Ayuntamiento de Almería. 

TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a  SGS TECNOS SA, a D. 

JAVIER PÉREZ DE SAN ROMÁN FERNÁNDEZ DE ZAÑARTU, en calidad de Director de Obra, 

a la mercantil FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. con CIF B-04775920, contratista de las 

obras, así como al resto de interesados a los efectos oportunos.” 

 

 

23.5.- Aprobación del cambio de responsable municipal del contrato de obras de 

“Adecuación y mejora de la Calle Guadarrama”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de obras  para la ejecución de las obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA 

DE LA CALLE GUADARRAMA” 

 Con fecha 19 de febrero de 2019, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de “ADECUACIÓN Y 

MEJORA DE LA CALLE GUADARRAMA (ALMERÍA)” a la empresa FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 

con C.I.F. núm. B-04775920, habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia 

por un importe de DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 

CATORCE CÉNTIMOS (205.299,14 €), mas CUARENTA Y TRES MIL CIENTO DOCE EUROS CON 

OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (43.112,82 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON NOVENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS (248.411,96 €)  y un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES, en 

dicho acuerdo se designaba como responsable municipal del contrato a D. José 

Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico, Técnico Municipal de obras Públicas. 

 

 Mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en 

fecha 20 de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de cada una de las 

Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de junio de 2019, 

encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como las 

responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
m
T
N
t
1
w
l
2
p
0

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-07-2019 10:54:12
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 68 / 76

 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 

responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 

 

 En fecha 19 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal 

Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio 

de responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a D. Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 

de esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras  como Técnico 

responsable del contrato de obras de“ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE GUADARRAMA 

(ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. con C.I.F. núm. B-

04775920. 

  

 Por cuanto antecede y visto el informe emitido por la Jefe de Servicio 

Jurídico en fecha 19 de julio de 2019 se eleva a la Junta de Gobierno Local para 

su adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como responsable a D. Alfonso Villanueva González – Ingeniero 

Técnico de Obras Públicas Municipal de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras  como Técnico responsable del contrato de obras de “ADECUACIÓN 

Y MEJORA DE LA CALLE GUADARRAMA (ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa FIRCOSA 

DESARROLLOS, S.L. con CIF núm. B-04775950, con los efectos previstos en el art. 

62 de la LCSP, sin prejudicio de las facultades atribuidas al director de obra,  

y el PCAP aprobado que rige en la presente contratación. 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del contrato 

efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión 

de fecha 19 de febrero de 2019 por el que se dispuso nombrar como responsable 

del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área de Fomento 

de este Ayuntamiento de Almería. 

TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a la mercantil FIRCOSA 

DESARROLLOS, S.L. con CIF B-04775920, contratista de las obras, así como al 

resto de interesados a los efectos oportunos.” 

 

 

23.6.- Aprobación del cambio de responsable municipal del contrato de servicios 

de Dirección de Obra para la ejecución de las obras de “Demolición y proyecto 

básico y de ejecución de edificio administrativo municipal en la Cañada 

(Almería)”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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“Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de servicios de DIRECCION DE OBRA para la ejecución de las obras 

de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)”  

 

Con fecha 11 de diciembre de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de servicios de DIRECCION DE OBRA 

para la ejecución de las obras de de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)” a la 

empresa D. Salvador Cruz Enciso, D.N.I. Núm. 27.491.811-A,habiendo ofrecido 

ejecutar las obras de referencia TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (3.750,00) 

€, más el IVA AL 21% que asciende a la cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (787,50) €, lo que hace un total de CUATRO 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (4.537,50) 

€, con un aumento del número de visitas semanales en días distintos en 3 días 

con respecto a lo establecido en los pliegos reguladores de la presente 

contratación y con un plazo de duración del contrato de QUINCE (15) MESES 

contados a partir del levantamiento del acta de replanteo de la obra.. En el 

mismo acuerdo referido se acordaba Nombrar Responsable Municipal del Contrato a 

D. José Puertas Beltrán-Arquitecto Técnico Municipal 

 

Mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en fecha 20 

de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de cada una de las 

Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de junio de 2019, 

encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como las 

responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 

responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 

 

En fecha 16 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal Delegada del 

Área de urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio de 

responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de 

esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras como Técnico responsable 

del contrato de SERVICIOS DE DIRECCION DE OBRA para la ejecución de las obras de 

“DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)” adjudicado a la empresa D. Salvador Cruz 

Enciso, D.N.I. Núm. 27.491.811-A 

 

Por cuanto antecede y visto el informe emitido por la Jefa de Servicio Jurídico 

en fecha 18 de julio de 2019 se eleva a la Junta de Gobierno Local para su 

adopción la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como responsable a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-

Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras como Técnico responsable del contrato de servicios de DIRECCION 

DE OBRA para la ejecución de las obras de DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)” 
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adjudicado a la empresa D. Salvador Cruz Enciso, D.N.I. Núm. 27.491.811-A con 

los efectos previstos en el art. 62 de la LCSP y el contrato de referencia. 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del contrato 

efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión 

de fecha 11 de diciembre de 2018 por el que se dispuso nombrar como responsable 

del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área de Fomento 

de este Ayuntamiento de Almería.  

TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a D. Salvador Cruz 

Enciso, a la mercantil ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS SA, contratista de las obras, 

así como al resto de interesados a los efectos oportunos.” 

 

 

23.7.- Aprobación del cambio de responsable municipal del contrato de obra de 

“Demolición y proyecto básico y de ejecución de edificio administrativo 

municipal en la Cañada (Almería)”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de obras para la ejecución de las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO 

BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA 

(ALMERÍA)”  

 

Visto que con fecha 26 de febrero de 2019, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de “DEMOLICIÓN Y 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA 

(ALMERÍA)” a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con C.I.F. núm. A-

04337309, habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia por un importe de 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(222.306,32 €), mas CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON 

TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (46.684,33 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON SESENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (268.990,65 €) y un plazo de ejecución de QUINCE (15) MESES, en 

dicho acuerdo se designaba como responsable municipal del contrato a D. José 

Puertas Beltrán, Arquitecto técnico, Técnico municipal de obras públicas. 

 

Mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en fecha 20 

de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de cada una de las 

Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de junio de 2019, 

encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como las 

responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 

responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 
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En fecha 16 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal Delegada del 

Área de urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio de 

responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de 

esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras como Técnico responsable 

del contrato de obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)” adjudicado a la 

empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con C.I.F. núm. A-04337309. 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico en fecha 18 de julio de 2019 se eleva a la Junta de Gobierno Local para 

su adopción la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como responsable a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-

Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras como Técnico responsable del contrato de obras de “DEMOLICIÓN Y 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA 

(ALMERÍA)” adjudicado a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con C.I.F. 

núm. A-04337309. con los efectos previstos en el art. 62 de la LCSP, sin 

prejudicio de las facultades atribuidas al director de obra, y el PCAP aprobado 

que rige en la presente contratación. 

 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del contrato 

efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión 

de fecha 26 de febrero de 2019 por el que se dispuso nombrar como responsable 

del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área de Fomento 

de este Ayuntamiento de Almería.  

 

TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a la mercantil ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A. con C.I.F. núm. A-04337309, contratista de las obras, así 

como al resto de interesados a los efectos oportunos.” 

 

 

23.8.- Aprobación del cambio de responsable municipal del contrato de servicios 

de Coordinación de Seguridad y Salud para la ejecución de las obras de 

“Demolición y proyecto básico y de ejecución de edificio administrativo 

municipal en la Cañada (Almería)”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de servicios de COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD para la 

ejecución de las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)”  
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Con fecha 11 de diciembre de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de servicios de COORDINACION DE 

SEGURIDAD Y SALUD para la ejecución de las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO 

BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA 

(ALMERÍA)” a la empresa D. José Antonio García Vaquero, con D.N.I. Núm. 

27.507.551-B, habiendo ofrecido ejecutar los servicios de referencia por un 

importe de MIL EUROS (1.000,00) €, más el IVA AL 21% que asciende a la cantidad 

de DOSCIENTOS DIEZ EUROS (210,00) €, lo que hace un total de MIL DOSCIENTOS DIEZ 

EUROS (1.210,00) €, con un aumento del número de visitas semanales en días 

distintos en 3 días con respecto a lo establecido en los pliegos reguladores de 

la presente contratación y con un plazo de duración del contrato de QUINCE (15) 

MESES contados a partir del levantamiento del acta de replanteo de la obra. En 

el mismo acuerdo referido se acordaba Nombrar Responsable Municipal del Contrato 

a D. José Puertas Beltrán-Arquitecto Técnico Municipal 

 

Mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en fecha 20 

de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de cada una de las 

Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de junio de 2019, 

encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como las 

responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 

responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 

 

En fecha 16 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal Delegada del 

Área de urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio de 

responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de 

esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras como Técnico responsable 

del contrato de SERVICIOS DE COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD para la ejecución 

de las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)” adjudicado a la empresa D. José 

Antonio García Vaquero, con D.N.I. Núm. 27.507.551-B 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico en fecha 18 de julio de 2019 se eleva a la Junta de Gobierno Local para 

su adopción la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como responsable a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-

Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras como Técnico responsable del contrato de servicios de 

COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD para la ejecución de las obras de DEMOLICIÓN Y 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA 

(ALMERÍA)” adjudicado a la empresa D. José Antonio García Vaquero, con D.N.I. 

Núm. 27.507.551-B con los efectos previstos en el art. 62 de la LCSP y el 

contrato de referencia. 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del contrato 

efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión 
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de fecha 11 de diciembre de 2018 por el que se dispuso nombrar como responsable 

del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área de Fomento 

de este Ayuntamiento de Almería.  

TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a D. José Antonio 

García Vaquero, a D. Salvador Cruz Enciso, a la mercantil ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS SA, contratista de las obras, así como al resto de interesados 

a los efectos oportunos.” 

 

 

23.9.- Aprobación del cambio de responsable municipal del contrato de servicios 

de Dirección de Ejecución de Obra de “Demolición y proyecto básico y de 

ejecución de edificio administrativo municipal en la Cañada (Almería)”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Visto el expediente iniciado para el cambio de responsable del contrato 

administrativo de servicios de DIRECCION DE EJECUCION DE OBRA para la ejecución 

de las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)”  

 

Con fecha 11 de diciembre de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de servicios de DIRECCION DE 

EJECUCION DE OBRA para la ejecución de las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO 

BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA 

(ALMERÍA)” a la empresa D. José Antonio García Vaquero, con D.N.I. Núm. 

27.507.551-B, habiendo ofrecido ejecutar los servicios de referencia por un 

importe de TRES MIL CIEN EUROS (3.100,00) €, más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS (651,00) €, lo que hace un total de 

TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS (3.751,00) €, con un aumento del 

número de visitas semanales en días distintos en 3 días con respecto a lo 

establecido en los pliegos reguladores de la presente contratación y con un 

plazo de duración del contrato de QUINCE (15) MESES contados a partir del 

levantamiento del acta de replanteo de la obra.. En el mismo acuerdo referido se 

acordaba Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. José Puertas Beltrán-

Arquitecto Técnico Municipal 

 

Mediante Decreto nº 1681/2019 dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en fecha 20 

de junio de 2019 se determina la estructura orgánica de cada una de las 

Delegaciones de Área determinadas por Decreto de fecha 17 de junio de 2019, 

encuadrando en ellas los Servicios y Unidades orgánicas así como las 

responsabilidades competenciales que de modo especifico le competen. 

 

Del Decreto indicado se desprende que la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras asume la responsabilidad competencial en lo relativo 

a:…Licencias de apertura de zanjas en la vía pública, entre otras, asumiendo la 

responsabilidad técnica del informe de dichos expedientes de obras el técnico 

municipal D. José Puertas Beltrán. 
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En fecha 16 de julio de 2019 se ha dictado por parte de la Concejal Delegada del 

Área de urbanismo e Infraestructuras orden de inicio para el cambio de 

responsable del contrato anteriormente indicado a la vista la necesidad de 

reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio Técnico de este Área de Urbanismo e Infraestructuras a fin 

de que por este Servicio Jurídico se lleven a cabo las actuaciones para designar 

a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de 

esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras como Técnico responsable 

del contrato de SERVICIOS DE DIRECCION DE EJECUCION DE OBRA para la ejecución de 

las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)” adjudicado a la empresa D. 

Salvador Cruz Enciso, D.N.I. Núm. 27.491.811-A 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico en fecha 18 de julio de 2019 se eleva a la Junta de Gobierno Local para 

su adopción la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como responsable a Don Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla-

Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de esta Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras como Técnico responsable del contrato de servicios de DIRECCION 

DE EJECUCION DE OBRA para la ejecución de las obras de DEMOLICIÓN Y PROYECTO 

BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA 

(ALMERÍA)” adjudicado a la empresa D. José Antonio García Vaquero, con D.N.I. 

Núm. 27.507.551-B con los efectos previstos en el art. 62 de la LCSP y el 

contrato de referencia. 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del contrato 

efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión 

de fecha 11 de diciembre de 2018 por el que se dispuso nombrar como responsable 

del contrato a D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico del Área de Fomento 

de este Ayuntamiento de Almería.  

TERCERO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a D. José Antonio 

García Vaquero, a D. Salvador Cruz Enciso, a la mercantil ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS SA, contratista de las obras, así como al resto de interesados 

a los efectos oportunos.” 

 

 

23.10.- Desestimación de la ampliación del plazo de ejecución de las obras de 

“Adecuación de alcorques viarios en distintos entornos urbanos de la ciudad de 

Almería”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en virtud de las competencias 

delegadas por Decreto del Alcalde de fecha 17/06/2019 por el que se aprueba la 

estructura organizativa de las delegaciones de área y la titularidad de las 

mismas, y en relación con el procedimiento y expediente administrativo de 
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“Solicitud de ampliación del plazo de ejecución de obras presentada por la 

mercantil Cespa, Compañía de Servicios Públicos Auxiliares, S.A., con CIF A-

82741067, adjudicataria del contrato de obras de «Adecuación de alcorques 

viarios en distintos entornos urbanos de la ciudad de Almería». 

 

 VISTO el informe técnico emitido por el Responsable Municipal del contrato 

de fecha 22/07/2019. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio de la Delegación 

de Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 23 de julio de 2019. 

 

 Por todo ello tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Desestimar la ampliación del plazo de ejecución de obras 

solicitada por la adjudicataria del contrato de «Adecuación de alcorques viarios 

en distintos entornos urbanos de la ciudad de Almería», la mercantil Cespa, 

Compañía de Servicios Públicos Auxiliares, S.A., con CIF A-82741067, por un 

periodo de dos (2) meses. 

 Se desestima la ampliación del plazo solicitado de acuerdo con el informe 

técnico desfavorable emitido por el Responsable Municipal del contrato de fecha 

22/07/2019. 

 Las obras deberán finalizar en el plazo previsto, esto es, el día 29 de 

julio de 2019. 

 

 SEGUNDO.- Notifíquese a la empresa adjudicataria, Cespa, Compañía de 

Servicios Públicos Auxiliares, S.A. y al Responsable Municipal del Contrato.” 

 

 

23.11.- Aprobación del cambio de responsable municipal de los contratos de 

“Servicios de conservación y mantenimiento de los espacios verdes y el arbolado 

urbano del término municipal de Almería”, de “Servicios de vigilancia y 

seguridad privada del Parque de las Familias (Fase I)en Almería” y de “Servicios 

de Auxiliares de Servicios del Parque de las Familias (Fase I) en Almería”.. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Doña Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Area de 

Sostenibilidad Ambiental, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo de cambio de Responsable Municipal 

de los contratos tramitados por la Unidad de Parques y  Zonas Verdes de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, visto el informe emitido por la 

Jefa de Servicio de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 19 de julio de 2019,  

eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Nombrar como responsable municipal de los contratos que se 

relacionan a continuación, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 62 de 

la LCSP a Doña Isabel Gádor García Rodríguez, funcionaria de carrera, Ingeniera 

Técnico Agrícola, al puesto de trabajo del mismo nombre de la Unidad de Parques 

y Zonas Verdes  de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental: 

 

– Contrato de “Servicios de Conservación y Mantenimiento de los Espacios 

Verdes y el Arbolado Urbano del Término Municipal de Almería. 

– Contrato de “Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada del Parque de 

las Familias (Fase I) en Almería” 

– Contrato de “Servicios de Auxiliares de Servicios del Parque de las 

Familias (Fase I) en Almería”, 

 

 en sustitución de  Don Jose Antonio Lacasa Moreno, funcionario de carrera, 

Ingeniero Técnico Agrícola, al puesto de trabajo del mismo nombre de la 

Delegación de Área de Agricultura y Pesca. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a las empresas adjudicatarias, 

a   Dña. Isabel Gádor García Rodríguez, Ingeniera Técnica Municipal de la Unidad 

de Parques y Zonas Verdes  de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental 

y a Don Jose Antonio Lacasa Moreno, Ingeniero Técnico Agrícola,de la Delegación 

de Área de Agricultura y Pesca.” 

 

 

24.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas 

y cuarenta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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